
 ANÁLISIS REGULATORIO SOBRE EL DESPLIEGUE DE LA TECNOLOGÍA MÓVIL 

5G EN AMÉRICA Y SUS IMPACTOS EN LA SALUD 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MAYORGA BOHÓRQUEZ 

 

 

Trabajo de grado como requisito para optar por el título de: 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 

 

 

Directores: 

ING. EDITH PAOLA ESTUPIÑAN CUESTA, M. Sc. 

ING. JUAN CARLOS MARTINEZ QUINTERO M. Sc. 

 

 

 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

FACULTAD INGENIERIA 

PROGRAMA DE TELECOMUNICACIONES 

BOGOTÁ, 2020 



DEDICATORIA 

 

Este proyecto de grado está dedicado a: 

 

A Dios por brindarme toda la fuerza necesaria en el proceso y por guiarme 

por el camino adecuado. 

 

A mis padres, que de la mano de los mejores consejos fueron un apoyo 

fundamental en mi carrera universitaria. 

 

A mis dos hermanos, Leo y Sergio, por su ánimo, por compartir horas y 

horas de videojuegos, películas y mucho futbol, por las peleas, los gritos y 

todo el amor. 

 

A mi pareja, Mayra, por ser el apoyo emocional que tanto hizo falta en esta 

etapa y por estar siempre en los momentos más difíciles. 

 

Miguel Mayorga  

  



AGRADECIMIENTOS 

Primeramente, agradezco a Dios por permitirme culminar mi trabajo de grado 

y mi carrera universitaria, es un fruto de tanto esfuerzo y sacrificio, que solo 

se pudo hacer realidad con la sabiduría que me proporciono.  

A mi familia por su apoyo incondicional, a mi madre Miryan por su paciencia 

y comprensión, a mi padre Miguel por cada enseñanza y consejo y a mis 

hermanos por su ánimo. 

A mi pareja por ser el apoyo incondicional en mi vida, que, con su amor y 

respaldo, me ayudo a alcanzar mis objetivos. 

A mis amigos, compañeros y profesores por su apoyo y consejos que ha 

permitido que este trabajo fuera realizado con éxito en especial a aquellos 

que nos abrieron las puertas y compartieron sus conocimientos. 

Finalmente, terminar este proyecto no hubiera sido posible sin el apoyo 

profesional de mis tutores la Ing. Edith Paola Estupiñán y el Ing. Juan Carlos 

Martínez, que con esfuerzo y mucha dedicación me brindaron los 

conocimientos necesarios para finalizar el presente trabajo de grado; todo 

con el firme propósito de conseguir grandes logros y consolidar un trabajo 

de buena calidad.  



RESUMEN 

La distribución de campos electromagnéticos de radiofrecuencia (RF-EMF) en el entorno 

cotidiano está creciendo rápidamente y la mayoría de los dispositivos emisores funcionan 

en el rango de frecuencia por encima de 100 kHz hasta algunos GHz. Esto se produce por 

el movimiento acelerado en algunos sectores del mundo en desplegar redes móviles para 

mejorar cada vez más la capacidad de conexión y suponer un salto para la optimización 

del rendimiento ya garantizado en el nuevo marco de tecnología 5G. 

Aunque de manera general los niveles típicos de exposición a RF-EMF suelen estar por 

debajo de los límites normativos, el impacto real en la salud humana y la difusión de las 

tecnologías móviles aún se está investigando, por otro lado, la Agencia Internacional para 

la Investigación del Cáncer (IARC) de la OMS, clasificó, en el año 2011, el RF-EMF como 

“posiblemente cancerígeno para los seres humanos”, sin embargo, se expresa que se 

requiere un mayor soporte científico. Esto sin lugar a duda marca un dimorfismo en las 

dos posturas. 

El objetivo principal de este trabajo es presentar un diagnóstico de la situación actual del 

continente americano en temas de regulación, despliegue y adopción de tecnologías 

móviles basándose en la tecnología 5G para posteriormente analizar su impacto en la 

salud humana, el estudio se desarrolló dividiendo el continente americano en cuatro zonas 

principales, Norteamérica, Centroamérica, El Caribe y Suramérica, a partir de este 

planteamiento se realiza el análisis individual de cada uno de los países, posteriormente 

se realiza una recopilación de antecedentes a consideración en temas de afectación a la 

salud de los emisión de campos de radiofrecuencia para finalizar con un análisis de las 

tendencias que se marcan entre la normativa vigente y la salud. 

El éxito del trabajo de grado y su correcta ejecución está dictada por tres fases destacadas, 

en primer lugar, se constituye una recopilación de información para constituir la base del 

trabajo en donde se realizará el análisis de los marcos regulatorios, posteriormente se 

consolida una serie de estudios que se clasifican según su soporte científico en base a la 

calificación SJR y finalmente se realiza una agrupación de los dos primeros desarrollos 

para soportar el presente trabajo de grado.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Con el desarrollo de nuevas tecnologías móviles el despliegue de las comunicaciones 

inalámbricas se ha mantenido en constante crecimiento, las agencias gubernamentales 

alrededor del mundo dirigen esfuerzos para que tanto el sector privado como público 

contribuyan al cierre de la brecha digital y a la mejora en el sector económico. Por otra 

parte, los organismos internacionales en el sector han proporcionado medidas y 

recomendaciones para que cada ente nacional adopte en su legislación, esto permite un 

ambiente libre y leal entre los operadores móviles, que finalmente, son los precursores de 

la tecnología.  

La comunicación inalámbrica comienza con la primera generación de teléfonos móviles de 

mano, posteriormente, la segunda (2G), tercera (3G) y cuarta (4G, LTE) generaciones 

incrementaron las tasas de penetración y la distribución de campos electromagnéticos de 

radiofrecuencia (RF-EMF), esto genera un aumento significativo en los dispositivos por lo 

que hoy hay más dispositivos que habitantes de la Tierra. Actualmente se empieza a 

introducir la próxima generación de comunicación móvil, 5G. Con el despliegue de redes 

móviles 5G se garantizan velocidades de banda ancha móvil significativamente más 

rápidas y un uso de datos móviles cada vez más extenso, esto se debe al uso de varias 

bandas de frecuencia. 

En el caso de estudio, el continente americano, se marcan ciertas diferencias muy 

marcadas que conforman un campo más interesante de investigar, puntualmente en 

Suramérica se marca una gran participación del sector de las telecomunicaciones, que 

constituye un sector competitivo y desarrollado, por otro lado, en el caribe se cuenta con 

una reciente liberación del mercado ya que cerró una era de control monopolístico 

permitiendo un mayor despliegue de redes por parte de nuevos operadores de banda 

ancha fija y móvil. 

Para el caso puntual de Norteamérica se cuenta con un muy buen mercado en la industria 

de las telecomunicaciones y con importantes desarrollos de comunicaciones móviles, esto 

lo consolida como la zona con mayor penetración en comunicaciones móviles con 82% en 

4G, 3G con 12% y 2G con 6% (Solo los casos de Estados Unidos y Canadá) (Statista, 

2020). Finalmente en Centroamérica el porcentaje de participación del sector 

comunicaciones en el PIB mantiene una tendencia exponencial en los últimos años, 

marcando que para el año 2018 se alcanzó un nivel de 5.7% siendo el tercer sector con 

mayor crecimiento (F. Rojas & Razo, 2007). 

Puntualmente para el despliegue de tecnología 5G se proponen el uso de las frecuencias 

más bajas para la primera fase, principalmente por debajo de 1 GHz, que se han utilizado 

o se utilizan actualmente para las generaciones anteriores de comunicaciones móviles. 

Adicionalmente se prevé el uso de radiofrecuencias (RF) mucho más altas en etapas 

posteriores de despliegues puntualmente en los rangos milimétricos (30–300 GHz) u 

ondas milimétricas (mmWave). Al mismo tiempo, se espera un cambio en la exposición a 

los campos electromagnéticos (CEM) de los seres humanos y el medio ambiente  



Este cambio conlleva una mayor investigación en el hecho de cómo los campos de RF 

generados por teléfonos móviles y otros dispositivos de comunicación inalámbrica pueden 

afectar la salud. Tanto el sector de la salud como el de la ingeniería por medio de estudios 

e investigaciones ha tratado de desentrañar este tema y llegar a una afirmación 

contundente que derive en un mayor control al despliegue de redes móviles o a una 

despreocupación en el tema. A pesar de esto no se ha alcanzado un consenso científico 

ya que existe una dualidad en que las exposiciones de bajo nivel a campos de RF pueden 

afectar la salud mientras que otros afirman que no existen indicios suficientemente sólidos 

de que dichos campos puedan afectar la salud humana. 

Por lo anterior este trabajo de grado pretende abordar el tema con tres principales focos 

de desarrollo: Como primera medida se realiza un diagnóstico de los aspectos 

regulatorios, avances y situación actual de cada país en el continente americano, 

enfocándose en la tecnología 5G, el análisis se posiciona de forma zonal dividiendo el 

continente en Norte, Centro, Sur y el caribe; de esta forma se obtiene un panorama general 

más preciso de cada país con respecto a sus países fronterizos y de igual forma que sector 

del continente de América se encuentra con una mayor evolución a nivel internacional. 

Seguidamente se realiza una documentación en una serie de estudios relevantes en el 

sector de la salud teniendo en cuenta su soporte científico y las posturas de los principales 

organismos internacionales para posteriormente analizar las tendencias entre el 

diagnóstico regulatorio y los estudios revisados. 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El impacto de la exposición de campos RF es un tema que se ha impuesto desde hace 

muchos años, la literatura muestra mucha dualidad en este aspecto, por una parte, hay 

muchas razones válidas para preocuparse por los posibles efectos adversos para la salud 

de las tecnologías móviles, mientras que otros trabajos tratan de imponer un parte de 

tranquilidad. Los estudios sobre los efectos en la salud de las radiaciones inalámbricas 

informados en la literatura deben considerarse extremadamente conservadores, 

subestimando sustancialmente los impactos adversos de esta nueva tecnología.  

En consecuencia, surgen los siguientes cuestionamientos, ¿Existe algún estudio relevante 

que pueda contribuir de manera significativa a mejorar la evaluación del riesgo de 

exposición de la población en general? y ¿Como los países afrontan esta temática desde 

el punto de vista regulatorio? 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

Surge la necesidad de un análisis de los marcos regulatorios de la exposición RF de las 

antenas de telefonía móvil en busca de evitar una afectación a la salud humana; en los 

antecedentes hallados cada uno de los autores se fija en una zona geográfica 

determinada, ciertos países o el análisis de dos casos de estudio. 

En el sistema adoptado por cada país se cuenta con un organigrama específico de 

acuerdo con las necesidades del sector y su legislación nacional, cada territorio tiene una 



convergencia tecnológica distinta, legislación y las regulaciones son más permisivas 

dependiendo del caso, esto marca ciertas diferencias entre cada uno posicionando a 

algunos países respecto a otros en adopción tecnológica. 

Por tanto, se busca compilar toda la información existente en el sector de la comunicación 

inalámbrica de cada país de América, tales como leyes, resoluciones y regulaciones 

centrándose en el despliegue de infraestructura de telefonía móvil, de esta forma se realiza 

una vista general de la situación de cada nación en el continente y la afectación que pueda 

incurrir este tema en la salud teniendo en cuenta aspectos científicos y posiciones de las 

organizaciones de la salud. 

En la realización de un documento pertinente que junte todas las temáticas mencionadas 

anteriormente se crea una vista más extendida del panorama actual de cada nación 

incurrida respecto a las demás zonas geográficas restantes y se profundiza en el estigma 

o los posibles daños que se tiene de los efectos que realiza la infraestructura TIC en la 

salud de las personas. 

1.3 ANTECEDENTES 

En el sector de las telecomunicaciones el tema legislativo puede ser muy extenso, cada 

país maneja una cierta cantidad de leyes, resoluciones, estándares y/o planes estratégicos 

que contribuyan al acelerado despliegue de redes móviles, por otro lado, los diferentes 

autores en el sector han contemplado trabajos e investigaciones en donde realizan un 

análisis comparativo de las normativas y/o estudios de los efectos que puedan ocasionar 

en la salud. 

Los trabajos mencionados hacen parte de una exhaustiva búsqueda de la temática que se 

abordará en este trabajo de grado, con el principal determinante de que no existe un 

estudio realizado de manera global en América. Por consiguiente, los trabajos serán 

abordados por fecha de publicación para de esta forma obtener una vista general del 

avance que se ha tenido. 

1.3.1 Antecedentes de los años 2000 a 2010 

El sector tecnológico de la información ha tenido una evolución bastante significativa en 

los últimos años, por ello existe la necesidad de la creación de entes reguladores y 

organizaciones que privaticen el sector, en un libro realizado por el Banco Mundial (Intven 

& Tetrault, 2000) se realiza una documentación de los principales factores regulatorios del 

sector presentándose como un apoyo para la búsqueda de asesoría jurídica. 

Puntualmente en el módulo ‘Visión de conjunto de la reglamentación de las 

telecomunicaciones’ se describen los principales objetivos de una correcta 

reglamentación, la implementación la realiza con un informe acerca de las organizaciones 

reguladoras existente y realiza una propuesta de un modelo con los principios para una 

reglamentación eficaz. El módulo concluye con medidas que propuestas para adoptarse 

en búsqueda de un buen desarrollo regulador en las que se destacan tales como: 



Adopción de procedimientos transparentes, consideración de organismos multisectoriales 

y subcontratación de funciones reguladoras (Intven & Tetrault, 2000). 

Otro trabajo importante para tener en cuenta se presenta en (Katz, 2009) donde se estudia 

la contribución del sector de las telecomunicaciones en el desarrollo económico de 

América Latina, esto se desarrolla desde un marco conceptual que recoge la investigación 

académica sobre el impacto económico de las TIC incluyendo una evaluación cuantitativa 

de la situación de las telecomunicaciones en este sector, compilación de las observaciones 

formuladas por líderes de opinión de la región y recomendaciones con respecto a acciones 

que pueden ser tomadas para responder a los desafíos. 

En (Wilma, 2009) se busca realizar un estudio de los casos de USA y Canadá agregando 

un tercer país perteneciente a esta zona, México. En este trabajo se revisa el marco 

jurídico, las políticas y la regulación de las telecomunicaciones en estos dos países, para 

sacar en claro sus diferencias y similitudes como países pertenecientes a una misma zona 

económica y geográfica. A manera de conclusión el autor expone que el caso 

estadounidense está marcado por la liberalización y se encuentra orientado a la 

competencia mientras que en Canadá la protección a la cultura, la inversión y los derechos 

sociales en el ámbito de las telecomunicaciones son muy amplios. 

Otro trabajo realizado en la zona de Norteamérica corresponde al realizado por (M & 

Laporte, 2013), donde se aborda el caso de México y se compara con el sector frances. 

De igual forma que en el anterior busca explorar algunas de las principales modalidades 

del concepto de regulación y llevar a cabo un análisis de carácter comparativo, solo que 

esta vez entre los organismos reguladores en materia de telecomunicaciones de México y 

Francia. La experiencia de estos dos países sugiere, entre otras cosas, no sólo que la 

noción de regulación llega a tener una gran influencia en el diseño de los organismos 

reguladores, sino que también el contexto institucional dentro del cual nacen y operan 

estos organismos. 

Abarcando otra zona geográfica de América se encuentra la central, en el trabajo de Rivera 

(Rivera, 2004) se presenta un documento de análisis en donde se abarcan los procesos 

de privatización y liberalización de las telecomunicaciones en los países de Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala, Panamá, Honduras y Nicaragua, por otra parte se elabora un mapa 

de los actores en el sector y una visión sinóptica del estado actual de las 

telecomunicaciones comparando las principales normas vigentes para el sector. El análisis 

concluye un avance en el marco jurídico que ha hecho posible la privatización del sector y 

la introducción de algunas normas regulatorias, esto en el año de 2004, actualmente 

Centroamérica cuenta con un organigrama bastante eficaz en cuanto regulaciones. 

Por otra parte si se tiene en cuenta en toda América Latina se encuentran trabajos como 

el desarrollado por las Naciones Unidas con CEPAL (Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe) (Wohlers, 2008) esta investigación presenta breves ejemplos de 

cambios pro convergencia en los marcos regulatorios de algunos países desarrollados de 

Europa y Estados Unidos y seguidamente se evalúan las iniciativas de establecer una 

agenda regulatoria pro convergencia en países como Chile, México , Perú, Argentina y 



Brasil. De esta manera, si se tienen en cuenta las mejores prácticas internacionales (como 

Europa) en dirección a la convergencia para la región es posible avanzar en ciertas 

propuestas en algunos instrumentos regulatorios: clasificación de servicios, licencias, 

espectro radioeléctrico e interconexión. 

Fijando la búsqueda en la misma zona otro trabajo realizado por la CEPAL (2007) se 

presenta en (F. Rojas & Razo, 2007), este documento presenta la evolución de los 

esquemas regulatorios y su influencia en el desarrollo de las telecomunicaciones en los 

países de América Latina, fijándose en los procesos de nacionalización y privatización. 

Por otro lado, identifica el papel y los retos de la regulación en lo referente a la 

universalización de servicios en un contexto de cambio y convergencia tecnológica. El 

campo de estudio se encuentra en los países de Argentina, Brasil, Chile, Perú y México. 

En (F. Rojas & Razo, 2007) se pone a disposición un conjunto de los aspectos que se 

requiere conocer para visualizar la situación actual y las tendencias en el sector de las 

telecomunicaciones. En su estructura se encuentran puntos como: Situación actual y 

tendencias de la tecnología, tendencias destacadas en el mundo y marcos regulatorios. 

En el sector de la salud hay algunos trabajos en este periodo de tiempo que vale la pena 

recalcar. En el 2006 un artículo publicado en la Revista Panamericana de Salud Pública 

con título ‘Normas y estándares aplicables a los campos electromagnéticos de 

radiofrecuencias en América Latina: guía para los límites de exposición y los protocolos 

de medición’ (Skvarca & Aguirre, 2006) se realiza un análisis de las radiaciones no 

ionizantes, los efectos asociados, la política de control de riesgos, los límites de exposición 

y los protocolos de medición todo en base a normas establecidas en América Latina. En 

(Fernandez & Oviedo, 2010) se realiza un contexto de los países en américa latina y el 

caribe en cuanto temas de salud desde el aporte de las telecomunicaciones realizando 

una síntesis de desafíos presentes y futuros para las políticas de salud, particularmente, 

en las poblaciones más vulnerables. 

Finalmente se encuentra el registro de un trabajo realizado en donde se toma un caso de 

estudio independiente (Perú), este documento realizado por Cruz (Cruz, 2009) identifica 

los efectos biológicos y en la salud y los divide en efectos incurridos en sistema nervioso, 

cancerígenos, sistema hematopoyético e inmune, sistema cardiovascular, etc. 

Posteriormente, realiza una evaluación de los niveles de exposición producidos por 

estaciones portátiles (telefonía móvil). El resultado del análisis arrojó que los niveles más 

altos de exposición se dan por los teléfonos móviles, aunque siguen estando dentro de los 

límites permisivos, pero en el caso de las estaciones portátiles (celulares) el riesgo es 

mayor y su importancia dependerá de los resultados de las investigaciones internacionales 

que se encuentren en curso. 

1.3.2 Antecedentes de los años 2011 al 2015 

En los periodos del año 2011 al 2015 se recalca el trabajo realizado por las Naciones 

Unidas en (E. F. Rojas, 2017), allí se evidencian los resultados de un conjunto de 

investigaciones realizadas a partir de 2009 sobre la contribución de la banda ancha al 

desarrollo de América Latina, fijándose en la medición del impacto económico de la banda 



ancha en términos de crecimiento del PIB evaluando la utilización de la banda ancha en 

materia de aplicaciones, servicios y contenidos; para ello, realizaron un índice de 

digitalización de las naciones, que mide tanto la adopción de banda ancha como la 

utilización de servicios vinculados a la misma. 

En (Galperin et al., 2012) se realiza un análisis de los planes de banda ancha en América 

Latina, entre la liberalización del mercado y la privatización de los principales operadores 

estatales, además se contempla las principales tendencias para medirlos en un análisis 

comparativo de los objetivos, instrumentos y modelos de despliegue de red contenidos en 

los planes nacionales de banda ancha adoptados por los países de Argentina, Brasil, 

Chile, Colombia, Perú y México. 

1.3.3 Antecedentes de los años 2016 al 2020 

Rojas, Poveda y Grimblatt de parte de la CEPAL desarrollaron un informe denominado 

“Estado de la Banda Ancha en América latina y el Caribe” el cual tiene como objetivo 

principal realizar un balance de la banda ancha hasta la fecha de publicación (E. F. Rojas 

et al., 2018). La metodología del trabajo se fija en el análisis del acceso y uso de Internet 

en América Latina y el Caribe y su evolución entre los años 2010 y 2015, posteriormente 

se muestra la evolución de la brecha con los países desarrollados y sus diferentes 

variantes, además, se añade un caso de desarrollo de banda ancha móvil en Costa Rica.  

Otro trabajo se presenta en (Peña et al., 2017) en donde se exponen el desarrollo en 

cuanto políticas y temas regulatorios en Latinoamérica para la disminución de la brecha 

digital, esto con enfoque en Colombia. La metodología propuesta se basa en estadísticas 

y cuadros comparativos de los países en cuestión y posteriormente una explicación más 

detallada en Colombia dividiéndola en zonas geográficas. En (Peralta, 2018) se presenta 

un trabajo de tipo monográfico que junta la descripción de los marcos regulatorios de 

países como México, Chile y Colombia con especial enfoque en este último, esto lo realiza 

con la descripción de cada ente de regulación e identificando los impactos negativos de 

cada para posteriormente desarrollar un modelo pertinente para hallar las soluciones y 

crear un mejor desarrollo en el sector de las TIC. 

Por último, en las telecomunicaciones la convergencia tecnológica que se debe tener es 

muy importante pues es la tendencia de diferentes medidas adoptadas para contribuir en 

la evolución hacia la realización de tareas similares. Uno de los ejemplos de Suramérica 

es sin lugar a duda Uruguay, este país ha adoptado una muy buena estrategia de 

desarrollo de plan de banda ancha y mediante regulaciones y nuevas leyes es el único 

país en este sector que ya tiene implementado soluciones con la 5G, en (Beltramelli et al., 

2018) se manejan dos casos de estudio (Colombia y Uruguay) en el que se identifican 

tendencias de políticas de comunicación, evidenciando similitudes y diferencias de cada 

país, las arquitecturas institucionales y los cambios regulatorios recientes con el fin de 

revisar los desafíos y perspectivas para formular políticas de comunicación y medios en el 

marco de las transformaciones tecnológicas. 



En Colombia se pueden destacar dos trabajos realizados en el papel de las antenas de 

telefonía móvil en la afectación en la salud, uno de ellos es el realizado por Geyni Arias, 

Irlesa Sánchez y Jaime Malqui (Vargas et al., 2016) el cual hace parte de un artículo 

publicado en la revista de Inteligencia Ambiental, Ingeniería de Software y Salud 

Electrónica & Móvil. La metodología usada fue de tipo cuantitativa y se realizó en base a 

las antenas de telefonía existentes en la ciudad de Neiva. El resultado de la investigación 

concluye con que el 17% de las antenas de telefonía móvil cumplen con el decreto 162 de 

2014 de Neiva por medio del cual se reglamenta la instalación y la restricción de las 

antenas de telecomunicaciones.  

En (Angulo Valencia, 2019) se estudian los casos en los que se han dictado sentencias o 

fallos, por la violación a la salud humana causados por la exposición a los campos 

electromagnéticos tanto a nivel nacional como internacional, la normatividad existente y la 

posición de la Organización Mundial de la Salud. Aun así, existen precedentes en 

sentencias de acuerdo con los resultados finales no existe una relación directa de la 

radiación que emiten las antenas de telecomunicaciones y la afectación a la salud. 

Finalmente, otro caso de estudio puntual se presenta en (Yunga, 2017) donde se analiza 

la ciudad de Quito, Ecuador con un levantamiento de información de los aspectos técnicos 

del espectro electromagnético e información de los organismos de regulación y control de 

telecomunicaciones, la toma de muestras se realiza por medio de un plan de medición de 

Evaluación de Radiaciones No Ionizantes (RNI). 

1.4 OBJETIVOS 

De acuerdo con el estudio y la problemática que se tiene, se definen los siguientes 

objetivos para el desarrollo de esta propuesta. 

1.4.1 Objetivo General 

Realizar un análisis comparativo sobre la regulaciones y normativas relacionados con 

despliegue de tecnologías móviles en América (Norte, Central y Sur) en la actualidad y 

evaluar sus posibles impactos en la salud humana. 

1.4.2 Objetivos Específicos  

• Diagnosticar la situación actual regulatoria de tecnologías de banda ancha móvil en 

América (Norte, Central y Sur). 

• Documentar los estudios realizados en América (Norte, Central y Sur) con relación 

al impacto de tecnologías móviles en la salud humana y la posición de la comunidad 

científica y los organismos internacionales frente a este aspecto. 

• Analizar la forma de aplicación de las regulaciones vigentes en tecnologías móviles 

y su pertinencia en temas de afectación a la salud e identificar sus principales 

tendencias. 

  



2 MARCO TEÓRICO 
2.1 ORGANISMOS DEL SECTOR TIC 

En los últimos años el sector de las telecomunicaciones ha tenido un desarrollo e impacto 

en la sociedad sin precedentes, en consecuencia, muchos gobiernos han decidido 

privatizar los teleoperadores provocando que esta tendencia sea más común al día de hoy. 

Paralelamente se han creado muchos marcos normativos que rigen el correcto 

funcionamiento y manejo de este sector, por otra parte, los gobiernos han cambiado el 

enfoque en su desarrollo nacional haciendo del sector de las TIC un apartado fundamental 

en el futuro económico del país (Katz, 2009). 

De la misma forma se han visualizado cambios en las organizaciones reguladoras de cada 

país, años atrás solo existía un ente normativo que regulaba, manejaba y operaba los 

recursos de las telecomunicaciones, con la oleada de las acciones de privatización ha 

llevado a replantear la idea que se llevaba a cabo y permitir que las entidades públicas 

participen creando un entorno de mayor participación y menor control de parte del gobierno 

(Galperin et al., 2012). Para comprender las tendencias realizadas por cada ente regulador 

de los países del continente de América es importante destacar la participación de los 

organismos que pretenden realizar la función de apoyo a cada país en determinadas zonas 

geográficas del continente o de manera global como es el caso de la UIT (Unión 

internacional de Telecomunicaciones). A continuación, se brinda una descripción de los 

entes reguladores que rigen las TIC en América y los casos de ETSI Y BEREC en Europa. 

El organismo por excelencia que brinda un acompañamiento en cuanto temas de 

tecnología de la información a los países del mundo es la UIT este es un organismo 

especializado de las naciones unidas que está comprometido firmemente en conectar a 

toda la población mundial; su valor se dicta en, “...proteger y apoyar el derecho 

fundamental de todos a comunicar” (UIT, n.d.-b). Esta organización cuenta con tres 

sectores principales que son los que gestionan y desarrollan todos los temas de las TIC. 

1. UIT-R es el sector de las radiocomunicaciones y se encarga de la gestión 

internacional de las frecuencias y las órbitas satelitales (ITU, n.d.-a). 

2. UIT-T es el sector de normalización y abarcan todos los documentos referentes a 

normas o recomendaciones como se denominan oficialmente por la UIT (ITU, n.d.-

c). 

3. UIT-D es el sector del desarrollo y cuenta con un programa interno para incrementar 

la presencia en mercados emergentes y realizar nuevas estrategias con los estados 

miembros (ITU, n.d.-b). 

Como organización público-privada la UIT cuenta con 193 países miembros y más de 700 

entidades del sector divididas por Regiones con un total de cinco. Colombia se encuentra 

en la Región A que es la correspondiente a América en la cual se encuentran inscritos los 

35 países del continente. 

El principal organismo en el continente de América es la comisión interamericana de 

telecomunicaciones (CITEL). Esta es una entidad de la organización de los estados 



americanos que tiene su sede principal en Washington, Estados Unidos, además, todos 

los países del continente americano son partícipes de este organismo. Su principal función 

es actuar como el órgano asesor principal de la organización en todos los asuntos 

relacionados con las TIC. Ahora mismo este organismo cuenta con un plan estratégico 

vigente hasta el 2022 en donde se establecen los siguientes objetivos destacados (CITEL, 

2018). 

• Aumentar el acceso, la penetración y la cobertura de las Telecomunicaciones/TIC.  

• Aumentar la asequibilidad de los Telecomunicaciones/TIC. 

• Aumentar la alfabetización y las capacidades digitales relativas a las 

Telecomunicaciones/TIC. 

• Reducir la brecha digital y la desigualdad. 

En el apartado latinoamericano se tiene el caso de la REGULATEL (Regulador 

Latinoamericano de Telecomunicaciones), esta es una organización sin fines de lucro que 

comprende un grupo de cooperación optimizado que trabaja en base a la infraestructura 

de cada país miembro en los que se encuentran 23 organismos de telecomunicaciones en 

América Latina y países europeos como España, Portugal e Italia, además se cuenta con 

un convenio con BEREC. 

Este importante convenio sienta las bases de un intercambio de información sobre el 

marco y la gestión reguladora teniendo en cuenta cada normativa vigente en los países 

miembros, compartir conocimiento a nivel de sus miembros acerca de las diferentes 

experiencias y avances regulatorios y trabajar conjuntamente en temas estratégicos que 

contribuyen al desarrollo de las telecomunicaciones. 

Puntualmente en Sudamérica existen dos organizaciones divididas en CAATEL y 

MERCOSUR. La CAATEL (Comité Andino de Autoridades de Telecomunicaciones) es un 

organismo que solo compete la zona andina de Suramérica, en concreto los países de 

Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. En cuanto a su funcionamiento este ente se encarga 

de normar y administrar las políticas nacionales del sector de las TIC en cada país 

miembro (CAATEL, n.d.). 

Todas las actividades realizadas y las iniciativas llevadas a cabo se fundamentan en la 

decisión 434 “Marco General de Principios y Normas para la Liberalización del Comercio 

de Servicios en la Comunidad Andina” (ANDINA, 1998) y en la decisión 462 “Normas que 

Regulan el Proceso de Integración y Liberalización del Comercio de Servicios de 

Telecomunicaciones en la Comunidad Andina” (ANDINA, 1999). 

Mientras que MERCOSUR (Mercado Común del Sur) cuenta con una división denominada 

comisión de servicios públicos de telecomunicaciones creado mediante la resolución GMC 

No 20/95 (MERCOSUR, 1995), esta tiene como fin promover la liberalización de las 

telecomunicaciones entre sus miembros Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 

(Venezuela hace parte de esa asociación pero actualmente se encuentra suspendida por 

temas políticos). La comisión en cuestión cuenta con las siguientes subdivisiones 

(MERCOSUR, n.d.): 



• Comisión Temática de Asuntos Postales (CT AP) 

• Comisión Temática de Radiodifusión (CT RD) 

• Comisión Temática de Radiocomunicaciones (CT RC) 

• Comisión Temática de Servicios Públicos de Telecomunicaciones (CT SPT) 

En conjunto las funciones de estas comisiones es impulsar el desarrollo regional de las 

TIC, la gestión del espectro y su clasificación y por último el intercambio de información en 

estrategias de desarrollo y temas en general de las telecomunicaciones. 

Finalmente, en el continente de Europa se pueden destacar dos entes reguladores: ETSI 

y BEREC. ETSI (European Telecommunications Standards Institute) es un ente 

comprometido en brindar un entorno abierto inclusivo y colaborativo en el que realiza un 

desarrollo a tiempo, ratifica y pruebas de estándares aplicables a nivel mundial para las 

TIC, lo anterior lo lleva a cabo con los miembros que actualmente residen en este 

organismo que son 900 organizaciones provenientes de 65 países y cinco continentes 

(ETSI, n.d.). 

Mientras que BEREC (Body of European Regulators for Electronic Communications) tiene 

como función contribuir al desarrollo y al mejor funcionamiento del mercado interior de 

redes y servicios de comunicaciones únicamente en la Unión Europea por lo que en 

consecuencia el Reino Unido ya no hace parte de los miembros de esta organización 

(BEREC, n.d.). 

2.2 CONCEPTOS NORMATIVOS (REGULACIÓN) 

Se crea la necesidad de brindar un contexto adecuado de toda la terminología inmersa en 

el trabajo para de esta forma poseer un panorama más claro en la temática que se va a 

tomar. Las leyes que regulan algún servicio son denominadas Leyes Marco que es la idea 

general de las leyes promulgadas de telecomunicaciones. En el Artículo 150 de la 

Constitución política de Colombia de 1990 en el numeral 19 apartado 'd' expone que estas 

leyes regulan las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 

con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público 

(Colombia, 1991). 

Para cumplir las funciones que una ley conlleva es necesario emitir resoluciones 

pertinentes, concretamente una resolución es una orden escrita dictada por el jefe de un 

servicio público que tiene carácter general, obligatorio y permanente y se refiere al ámbito 

de competencia del servicio. En cuanto a su ámbito material, la Resolución alcanza a todo 

aquello que complemente, desarrolle o detalle a la ley en la esfera de competencia del 

servicio público (Popayan, n.d.). 

Otra forma de regular o promulgar órdenes es mediante los decretos, estos son un acto 

administrativo promulgado por el poder ejecutivo con contenido normativo reglamentario 

sin necesidad de ser sometida al órgano legislativo (general de la nación, n.d.). Es decir, 

la posibilidad de que esta decisión tenga una fuerza de ley sin necesidad de ser aprobada 

por el congreso, por lo regular se realizan cuando se necesitan de manera urgente. 



En ingeniería existen algunos términos que es de gran importancia abordar, en este 

sentido, la UIT define las recomendaciones por medio de las Recomendaciones-UIT-T 

como "normas que definen cómo funcionan e interactúan las redes de 

telecomunicaciones" (UIT, n.d.-a). Es importante aclarar que las recomendaciones 

propuestas no tienen carácter vinculante hasta que el gobierno local las adopte en su 

legislación. 

Adicionalmente, los estándares son acuerdos documentados que contienen 

especificaciones técnicas u otros criterios precisos para ser usados consistentemente 

como reglas, guías o definiciones. Otro término importante son las RFC (Request for 

Comments), estos documentos son una solicitud de comentarios que contiene una 

propuesta para una nueva tecnología, información acerca del uso de tecnologías y/o 

recursos existentes, propuestas para mejoras de tecnologías, proyectos experimentales y 

demás. 

2.3 ESTÁNDARES DE LA TECNOLOGÍA 5G 

En un principio las especificaciones de la tecnología 5G se adecuaban en comunicaciones 

con conexiones cableadas de fibra óptica con unas velocidades de descarga similares a 

300 Mbps en zonas de alta densidad y 1 Gbps en zonas de buena disponibilidad. En la 

ilustración 1 se muestra las formas de aplicación de la red 5G en eMBB (banda ancha 

móvil mejorada), URLLC (comunicación de baja latencia ultra confiable) e IoT (Internet de 

las cosas) las cuales se pueden admitir de forma independiente en una única 

infraestructura. 

Ilustración 1. Arquitectura de red 5G (Vyakaranam & Krishna, 2018) 

 

Fuente: N. Vyakaranam and S. Dilip Krishna 

En este contexto se han promulgado varias especificaciones, una de ellas por parte de la 

3GPP que compete una colaboración de grupos de asociaciones en el sector de las 

telecomunicaciones para promulgar documentos tecnológicos a las distintas versiones, tal 

como la norma 3GPP GSM05.05 caracterizada en gran medida por tener la modulación 



GMSK predominante y por la especificación de los niveles de potencia aceptable para las 

estaciones móviles (Vyakaranam & Krishna, 2018). A finales de 2017 se entregó el primer 

estándar basado en 5G denominado 'Non-Stand-Alone' (NSA), aquí, se destaca el soporte 

que cuenta la infraestructura 4G para la implementación de 5G, por ello mismo muchas de 

las pruebas piloto en un inicio basaron su desarrollo en este estándar (Ekström, 2019). 

Posteriormente desde la gestión de la 3GPP se mantuvieron los desarrollos en un estándar 

cuyas especificaciones no dependían de las redes LTE. En consecuencia, para el año 

2019 se presenta el alcance del Release 15 el cual cumple con la especificación de ser 

un estándar independiente para 5G, definiendo un nuevo sistema de radio complementado 

con una red central de próxima generación (GPP, 2019). En julio de 2020 con la versión 

5G NR Release 16, siendo el segundo estándar de la tecnología 5G se presenta una 

mejora en MIMO Multiusuario (MU-MIMO) para admitir rangos más altos, admitir múltiples 

puntos de transmisión y recepción (multi-TRP) y una mejor gestión para mejorar la 

confiabilidad del enlace. Para todos los dispositivos compatibles con MIMO, 5G NR 

Release 16 también admite un enlace ascendente de máxima potencia para mejorar la 

cobertura en el borde de la celda, por otro lado, aborda el concepto de eURLLC 

(Comunicación mejorada, ultra confiable y de baja latencia) la cual pretende ofrecer una 

confiabilidad de enlace mejor (hasta 99,9999%) (Casaccia, 2020). 

2.4 PRINCIPIOS DE EXPOSICIÓN A RF 

La exposición a los CEM (Campos Electromagnéticos) puede clasificarse en función de 

los efectos generados por las ondas electromagnéticas en las células. En concreto, se 

distingue entre radiaciones ionizantes y radiaciones no ionizantes. La primera categoría 

incluye las ondas que tienen suficiente energía para eliminar los electrones de los átomos 

de las células vivas, haciendo que el átomo se ionice. Por ejemplo, los rayos X con 

frecuencias en el rango 3×1016 [Hz] - 3×1019 [Hz] y los rayos gamma con frecuencias 

superiores a 3×1019 [Hz] entran dentro de las radiaciones ionizantes. Las células 

expuestas a las radiaciones ionizantes pueden morir o volverse cancerosas, lo que supone 

un riesgo para la salud (National Research Council, 2006).  

Por otro lado, los CEM pertenecientes al grupo de las radiaciones no ionizantes están 

compuestos por ondas que no tienen suficiente energía para ionizar las células, evitando 

así el cáncer y la muerte de las células expuestas. Sin embargo, las ondas pueden tener 

suficiente energía para hacer vibrar las moléculas, causando un posible problema de salud 

(Wood et al., 2017). En este caso, la exposición de los equipos de comunicaciones de 

radiofrecuencia entra en la categoría de radiación no ionizante. Más concretamente, los 

efectos biológicos de la radiación de radiofrecuencia pueden clasificarse en efectos 

térmicos y efectos no térmicos. 

En cuanto a los efectos térmicos este grupo se caracteriza por una exposición de RF que 

puede producir un calentamiento de los tejidos expuestos. En este contexto, el mecanismo 

que desencadena el aumento de la temperatura en los tejidos expuestos cuenta con un 



amplio análisis desde la parte investigativa, desde la adopción masiva de equipos de radio 

para la transmisión de emisiones (Tell, 1972). Para hacer frente a este problema, las 

autoridades reguladoras como la Comisión Europea (CE), las comisiones internacionales 

como la ICNIRP y las organizaciones internacionales IEEE definen los límites máximos de 

exposición a las radiofrecuencias que permiten prevenir los efectos de calentamiento en 

los tejidos expuestos. 

En cuanto a los efectos no térmicos, la mayoría de la bibliografía y los informes de las 

organizaciones internacionales afirman que no existe una relación entre los niveles de 

exposición a CEM generados por fuentes de RF que operan por debajo de los límites 

máximos definidos por la ley y la aparición de efectos biológicos; esto se soporta en 

algunos informes de organismos internacionales, por ejemplo, el informe de la autoridad 

sueca de seguridad radiológica (Danker-Hopfe et al., 2018), las declaraciones de la OMS 

y la UIT (Organization, 2011; Union & Organization, 2019) y las recientes directrices de la 

ICNIRP (ICNIRP, 1998). Sin embargo, dado que todavía no se conoce del todo el 

mecanismo por el que la exposición a las radiofrecuencias puede causar efectos no 

térmicos, sin embargo, es esencial mantener desarrollos en este campo.  

En general, los terminales irradian cerca de los usuarios, generando un CEM que se 

localiza en la cabeza o en el pecho. Por otro lado, las estaciones base irradian sobre todo 

el cuerpo y gran parte del territorio en comparación con los dispositivos finales. Sin 

embargo, el CEM generado por las estaciones base tiende a disminuir rápidamente su 

intensidad a medida que aumenta la distancia de la fuente de RF. Además, en el interior 

de los edificios se produce un efecto de apantallamiento de los CEM de las estaciones 

base. 

Por lo tanto, la exposición de las estaciones base es, en general, menor comparada con 

la radiada por los UE (User Equipment). A pesar de este hecho, la población asocia un 

mayor riesgo para la salud a las emisiones de las estaciones base con respecto a la 

radiación de los equipos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 DIAGNÓSTICO REGULATORIO 

Para el desarrollo del primer objetivo se presenta un diagnóstico regulatorio, avances y 

situación actual en cada país del continente de América; se realiza una división zonal en 

Norteamérica, Centroamérica, países del caribe y Suramérica. La metodología para cada 

una de las partes señaladas cuyo enfoque principal será la tecnología de quinta 

generación es la siguiente: se presentan los avances y situación actual de la tecnología 

5G teniendo en cuenta aspectos como el organigrama normativo, la asignación espectral, 

la distribución de las bandas de frecuencia por operadores y las pruebas piloto 5G. La 

presentación de resultados se encuentra dividida en las bandas potenciales para 5G en 

cada país y las pruebas piloto desarrolladas. 

Con el desarrollo de nuevas tecnologías móviles el despliegue de las comunicaciones 

inalámbricas se ha mantenido en constante crecimiento, actualmente, se empieza a 

introducir la próxima generación de comunicación móvil con la tecnología 5G que pretende 

brindar facilidades en aumento de conexiones móviles con una cifra que alcanzará los 

1100 millones accesos, aumento de la tasa de descarga a 10 Gbps y disminuir el retardo 

con valores de latencia inferiores a 1ms (GSMA, 2018b).  

En los casos de estudios se marcan ciertas diferencias que conforman un campo más 

interesante de investigar, puntualmente en Suramérica se cuenta con una gran 

participación del sector de las telecomunicaciones (Husenovic et al., 2018); en 

Norteamérica existe un buen mercado en la industria de las telecomunicaciones con 

importantes desarrollos de comunicaciones móviles (GSMA, 2018c); en Centroamérica el 

porcentaje de participación del sector comunicaciones en el PIB mantiene una tendencia 

exponencial en los últimos años (Américas, 2020). El sector de las telecomunicaciones en 

los países del caribe se ha visto muy influenciada y potenciada después de la liberalización 

de los mercados de telecomunicaciones a finales de la década de 1990 e inicios del año 

2000 (GSMA, 2020).  

3.1 ASIGNACIÓN ESPECTRAL 

La ITU (International Telecommunication Union) ha determinado las bandas de espectro 
de 3,5 GHZ (3,3 - 3,8 GHz) y 24 GHz (24 - 86 GHz) como principales bandas de 5G. De 
igual forma existen otros rangos de frecuencias para el despliegue 5G con 700 MHz - 1 
GHz y 1 GHz - 6 GHz (Clark et al., 2017). Sin embargo, esto depende de la infraestructura 
y estado actual de las bandas de frecuencia a nivel nacional, a continuación, se presenta 
una recopilación en las tablas 1, 2 y 3 de la asignación espectral en Centroamérica, 
Norteamérica y el Caribe. 

Para el caso de los países centroamericanos, la tabla 1 evidencia que los no cuentan con 
planes de reordenamiento para las bandas de frecuencias potenciales en 5G en gran 
medida porque los países no evidencian consultas públicas para iniciar el proceso de 
liberación espectral, adicionalmente, en la región sólo dos de siete países (Nicaragua y 
Panamá) han asignado la banda de 700 MHz (GSMA, 2018a).  



Tabla 1. Asignación espectral en Centroamérica (TeleSemana, n.d.) 

País 
700  
MHz 

800  
MHz 

850 MHz 900 MHz AWS 1,8 GHz 1,9 GHz 
2,1  

GHz 
2,5  

GHz 

Belice 4G   3G/4G       2G/3G/4G     

Costa Rica 
    

2G/3G     
2G/3G/4

G 
2G 3G 4G 

El Salvador     2G/3G/4G 2G/3G/4G     2G/3G/4G     

Guatemala     2G/3G/4G 2G     2G/3G/4G     

Honduras     2G/3G/4G   4G   2G/3G      

Nicaragua 4G   2G/3G   4G   2G/3G/4G     

Panamá 4G   2G/3G       2G/3G/4G     

Fuente: Elaboración propia 

Para el caso de Norteamérica, la asignación de bandas de frecuencia para el desarrollo 
de la tecnología 5G va directamente relacionada con la disponibilidad del espectro. En la 
tabla 2 se muestra la asignación para Norteamérica en 5G y se destaca una mayor 
distribución entre las bandas asignadas en el territorio estadounidense (600 MHz, 850 
MHz, 2.5 GHz, 28 GHz, 39 GHz) que en el canadiense (600 MHz, 2.5 GHz). 

Tabla 2. Asignación espectral en Norteamérica (Américas, 2019a; Unidad de Espectro 
Radioelectrico, 2019) 

País 
600 
MHz 

700  
MHz 

800  
MHz 

850 MHz AWS 
1,8 

GHz 
1,9 GHz 

2,1  
GHz 

2,5  
GHz 

28  
GHz 

39 
GHz 

México       2G/3G 3G/4G   2G/3G/4G   4G     

Estados 
Unidos 

4G/5G 4G 3G 2G/3G/4G/5G 3G/4G   2G/3G/4G   4G/5G 5G 5G 

Canadá 5G 4G   2G/3G 4G 5G 2G/3G/4G   4G/5G     

Fuente: Elaboración propia 

Para el caso del Caribe, en la tabla 3 se presenta una visión general de las asignaciones 
espectrales y la distribución en el uso de estas bandas por tecnología. En el caso de 
Trinidad y Tobago existe una excepción que es importante resaltar, este país ya cuenta 
con despliegues 5G pero bajo un concepto de solución al acceso inalámbrico fijo (FWA). 
Para el caso de Trinidad es el único país en la región en utilizar bandas de frecuencia 
dedicadas para la tecnología 5G. Esto fue realizado en la banda de frecuencia de 2.5 GHz 
previamente asignado en el año 2017 (Américas, 2019b). 

Tabla 3. Asignación espectral en el Caribe (Américas, 2019c) 

País 
700  
MHz 

850 MHz 
900 
MHz 

AWS 1,8 GHz 1,9 GHz 
2,1  

GHz 
2,5 

GHz 

Antigua y 
Barbuda 

4G 2G  2G 4G     3G 
 

Bahamas 4G 2G/3G       2G    

Barbados     2G   2G 2G 3G  

Cuba     2G   4G   3G  

Dominica 4G 2G 2G 4G   2G 3G  

Granada   2G 2G   2G   3G  

Haití     2G 4G 2G   3G  

Jamaica   4G 2G   2G 2G/3G 3G  

República 
Dominicana 

  2G/3G 3G 4G 2G/4G 2G/4G   
 



San Cristóbal 
y Nieves 

4G 2G/3G     2G 2G/3G 3G 
 

San Vicente 
y las 

Granadinas 
  2G 2G   2G   3G 

 

Santa Lucia   2G 2G   2G   3G  

Trinidad y 
Tobago 

4G 2G/3G 2G 4G 2G 2G/3G/4G   5G 

Fuente: Elaboración propia  

En la tabla 4 se presenta las asignaciones espectrales en Suramérica. Las casillas 

sombreadas por el color rosado especifican las tecnologías usadas sobre esa banda. Las 

casillas en amarillo representan una adjudicación, pero se usan para otros sistemas; se 

encuentran en reordenamiento, refarming o reorganización para uso IMT.  

Tabla 4. Bandas espectrales asignadas (Américas, 2019d) 

País 
700  

MHz 

800  

MHz 

850 

 MHz 

900  

MHz 
AWS 

1,8  

GHz 

1,9  

GHz 

2,1  

GHz 

2,5  

GHz 

3,5  

GHz 

26  

GHz 

28  

GHz 

Argentina 4G 2G/3G 2G/3G 4G 4G   2G/3G/4G   4G       

Bolivia 4G   3G   4G   2G/3G/4G           

Brasil 4G   2G/3G 2G   3G/4G 3G 3G 4G       

Chile 4G   2G/3G 2G 3G/4G   3G   4G       

Colombia 4G 2G  2G/3G   4G   2G/3G   4G 4G       

Ecuador 4G   2G/3G   4G   2G/3G/4G           

Guyana 4G   2G/3G 2G/3G                 

Paraguay  4G   2G/3G 2G/3G 4G   2G/3G/4G           

Perú 4G   2G/3G 3G/4G 4G   2G/3G 2G 4G      

Surinam 4G 2G    2G/3G   4G 2G     5G     

Uruguay 4G   2G/3G 2G  4G 2G  2G/3G/4G 3G       5G 

Venezuela     3G 2G/3G 4G 4G 3G    4G       

Guyana 

Francesa 
  2G   2G/3G/4G   2G    4G 4G       

Fuente: Elaboración propia. 

Para el caso de Brasil, ya se cuenta con despliegue 5G pero bajo el concepto de DSS que 

consiste en redistribuir las frecuencias de 4G a 5G, por esta razón no se especifica 

puntualmente el 5G para Brasil en la tabla 1. En el continente americano, CITEL en la 

Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2015 (CMR-15) propuso asignar las 

bandas 1435–1518 MHz y 3400–3600 MHz para la tecnología 5G, mientras que 

recomendó no tener en cuenta las bandas de frecuencia de 2700–2900 MHz, 3600–4200 

MHz y 4500–4800 MHz (Poder Legislativo, 1974).  

3.2 PRUEBAS PILOTO 5G 

Para la implementación de una nueva tecnología se requiere hacer la planeación y 

pruebas de infraestructura y despliegue; como parte de la entrada de 5G en la región se 

han desarrollado ciertas pruebas piloto, estas acciones marcan un preénfasis en el 



despliegue final de la tecnología en cada país, además sirven para determinar el grado de 

impacto que puede generar esta tecnología en la infraestructura existente. A modo de 

aclaración, una prueba 5G se manejan en entorno de laboratorio mientras que las 

demostraciones 5G utilizan en muchos casos la red de los operadores y son abiertas al 

público para medición. A continuación, se destacan algunos casos de desarrollo en 

pruebas piloto 5G en las zonas de Centroamérica, Norteamérica, el Caribe y Suramérica:  

● En el caso de centroamericano Honduras y Costa Rica reportan pruebas piloto para 

el año 2019 (Ver tabla 5). De la información anterior no se hallaron registros del espectro 

usado ni la velocidad alcanzada ya que por parte del proveedor tecnológico y los 

operadores no se detallaron muchos detalles, sin embargo, se destaca a Huawei como el 

proveedor tecnológico que prevalece en los dos casos (Larroca, 2020).  

Tabla 5. Pruebas Piloto 5G en Centroamérica (Larroca, 2020) 

País Espectro 
Velocidad 
Alcanzada 

Operador 
Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

Costa Rica No reporta No reporta 
Instituto 

Costarricense de 
Electricidad (ICE) 

Huawei, Nokia y 
Telrad 

Prueba 
5G 

Oct-19 

Honduras No reporta No reporta 
Hondutel, Tigo y 

Claro 
Huawei 

Prueba 
5G 

Jul-19 

Fuente: Elaboración propia 

● En el caso de Norteamérica la tabla 6 destaca el desarrollo que se ha tenido con 

relación a pruebas piloto 5G y despliegue. Para el caso del territorio mexicano se dio inicio 

de pruebas en el año 2019. Los casos de Estados Unidos y Canadá se diferencian en gran 

medida al mexicano ya que estos países cuentan con despliegues formales de la 

tecnología 5G, el caso estadounidense inició su cobertura a finales de 2018 y en Canadá 

a inicios del 2020.  

Tabla 6. Pruebas Piloto 5G en Norteamérica (Cahun, 2020; QoSi, 2019; Rizzato & Fogg, 
2020) 

País Espectro 
Velocidad  
Alcanzada 

Operador 
Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

México 
3.5 GHz  No reporta Telcel Huawei Prueba 5G 2019 

3.5 GHz  No reporta AT&T Huawei Prueba 5G 2019 

Estados 
Unidos 

850 MHz 59.3 Mbps AT&T Ericsson 
Despliegue 

5G 
Dic-18 

28 GHz 722.9 Mbps Verizon Ericsson 
Despliegue 

5G 
Abr-19 

2.5 GHz 183 Mbps Sprint 
Ericsson y  

Nokia 
Despliegue 

5G 
May-19 

28 GHz 243.1 Mbps T-Mobile 
Ericsson y  

Nokia 
Despliegue 

5G 
Dic-19 

600 MHz 47.5 Mbps T-Mobile 
Ericsson y  

Nokia 
Despliegue 

5G 
Dic-19 



Canadá 

2.5 GHz 300 Mbps Rogers Ericsson 
Despliegue 

5G 
Ene-20 

1700 MHz 385 Mbps Bell 
Ericsson y  

Nokia 
Despliegue 

5G 
Jun-20 

1700 MHz 1.7 Gbps Telus 
Samsung, Nokia 

y Ericsson 
Despliegue 

5G 
Jun-20 

Fuente: Elaboración propia 

● Para el caso del Caribe, la tabla 7 se presenta un resumen donde se destaca el 

despliegue de Trinidad y Tobago en el 2019 basando su desarrollo en el acceso 

inalámbrico fijo (FWA); Antigua y Barbuda fue el primer país del caribe en experimentar 

con la tecnología 5G en el 2017, mientras que la República Dominicana es el país con 

más pruebas evidenciadas el año de 2019, además, en su prueba en noviembre de 2019 

registró la mayor velocidad en el caribe con 1.3 Gbps de descarga y 85 Mbps de carga 

(QoSi, 2019). 

Tabla 7. Pruebas Piloto 5G en el Caribe (Larroca, 2020) 

País Espectro 
Velocidad  
Alcanzada 

Operador 
Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

Antigua y 
Barbuda 

No reporta 800 Mbps FLOW Ericsson 
Prueba 
Pre-5G 

Jul-2017 

República 
Dominicana 

No reporta No reporta Viva Ericsson 
Prueba 

5G 
May- 2019 

No reporta 1.3 Gbps Altice No reporta 
Prueba  

5G 
Nov-2019 

Trinidad y 
Tobago 

2.5 GHz No reporta Bmobile Huawei 
Despliegue 

5G 
Dic-  
2019 

Fuente: Elaboración propia 

● En Suramérica hay varios casos de estudio que evidenciar, en la tabla 8 resume 

parte de las principales características de despliegue 5G. Uruguay con la banda de 28 

GHz en el año 2019, Argentina con evidencias de pruebas para esta banda del espectro 

al inicio del año 2017, en los casos de Bolivia y Ecuador se registran pruebas de la 

tecnología 5G, pero no se halló antecedentes con las bandas usadas.  

Tabla 8. Pruebas piloto 5G en 28 GHZ (Américas, 2019c) 

País 
Banda 

Frecuencia 

Velocidad  

Alcanzada 
Operador 

Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

 

Argentina 

28 GHz 20 Gbps Movistar Ericsson Prueba 5G Noviembre 2017  

28 GHz 10 Gbps Personal Nokia Prueba 5G Abril 2018  

No reporta 700 Mbps Personal Huawei Demo 5G Mayo 2019  

Uruguay 28 GHz No reporta Antel Nokia Despliegue 5G Abril 2019  

Bolivia No reporta 1,8 Gbps Entel Huawei Demo 5G Septiembre 2019  

Ecuador 
No reporta 930 Mbps CNT Huawei Prueba-5G Julio 2019  

No reporta 1,1 Gbps Claro Huawei Prueba-5G Septiembre 2019  

Fuente: Elaboración propia con información de reguladores 



En la tabla 9 se presentan los registros para los países que priorizaron sus desarrollos en 

la banda de 3,5 GHz, no obstante, se presentan algunos casos en donde no se usó este 

rango de frecuencias. En ese sentido Brasil se adjudica como el mayor precursor en 

pruebas 5G en esta banda, en total se identificaron un total de 6 pruebas exclusivamente 

para telefonía móvil sin contar la prueba realizada en 2016 para lo que se denominó pre-

5G. En Perú predomina el año 2019 como el de mayor auge en la tecnología 5G con tres 

pruebas realizadas, finalmente se destaca el despliegue 5G de Surinam en 3,5 GHz y el 

brasileño con el 5G DSS. Finalmente, se presentan dos casos de estudio en donde se han 

utilizado las dos bandas del espectro para las pruebas 5G, en la tabla 9 se resume este 

registro. 

Tabla 9. Pruebas piloto 5G en 3,5 GHZ  (Américas, 2019d) 

País 
Banda 

Frecuencia 

Velocidad 

Alcanzada 
Operador 

Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

 

Brasil 

2,6 GHz y 1,8 

GHz 
682 Mbps Claro Ericsson 

Demo  

Pre-5G 
Septiembre 2016  

3,5 GHz No reporta Vivo Huawei Prueba 5G Julio 2018  

3,5 GHz 338 Mbps Oi Huawei Demo 5G Marzo 2019  

3,5 GHz 1 Gbps Tim Huawei Prueba 5G Mayo 2019  

3,5 GHz No reporta Tim Nokia Prueba 5G Mayo 2019  

3,5 GHz No reporta Tim Ericsson Prueba 5G Mayo 2019  

3,5 GHz 1,1 Gbps Oi Huawei Demo 5G Septiembre 2019  

DSS 416 Mbps Claro Ericsson 
Despliegue 

5G DSS 
Julio 2020  

DSS No reporta Vivo Huawei 
Despliegue 

5G DSS 
Julio 2020  

DSS No reporta TIM 
Huawei, Nokia y 

Ericsson 

Despliegue 

5G DSS 
Septiembre 2020  

Perú 

AWS y 5GHz 1 Gbps Movistar Ericsson 
Prueba  

Pre-5G 
Diciembre 2017  

3,5 GHz No reporta Entel Huawei Prueba-5G Marzo 2019  

3,5 GHz 3 Gbps Claro Huawei Prueba 5G Mayo 2019  

3,5 GHz 3,3 Gbps Claro Huawei Prueba-5G Noviembre 2019  

Surinam 3,5 GHz No reporta Telesur Huawei 
Despliegue 

5G 
Noviembre 2019  

Fuente: Elaboración propia con información de reguladores 

En la tabla 10 se aíslan los casos de Chile y Colombia por la presencia de las dos bandas 

identificadas por la CITEL como potenciales para el uso en las pruebas 5G, adicionalmente 

son los países que cuentan con el mayor registro en velocidades alcanzadas, 

puntualmente en Colombia las velocidades medidas alcanzaron los 27 Gbps en una 

prueba realizada en julio de 2018, mientras que en el caso chileno se destaca una 

velocidad de 25,4 Gbps la cual fue medida en una prueba realizada en junio del 2018, 

estos dos precedentes son seguidos por una prueba realizada en Argentina en el año 2017 

con 20 Gbps. Finalmente, los países de la Guayana, Paraguay, Venezuela y la 

dependencia de la Guyana Francesa no cuentan con registros en pruebas 5G. 



Tabla 10. Pruebas piloto 5G en 3,5 y 28 GHz  (Américas, 2019e) 

País 
Banda 

Frecuencia 
Velocidad Alcanzada Operador 

Proveedor  

Tecnológico 
Tipo Fecha 

 

Chile 

27 GHz 10 Gbps Claro Nokia Prueba 5G Diciembre 2017  

28 GHz No reporta Movistar Nokia Prueba 5G Enero 2018  

28 GHz 25,4 Gbps Entel Ericsson Prueba 5G Junio 2018  

3,5 GHZ 722 Mbps Wom Huawei Prueba 5G Marzo 2019  

Colombia 

No reporta 640 Mbps Tigo-UNE Huawei Prueba 5G Noviembre 2017  

28 GHz 10 Gbps Claro Nokia Prueba 5G Enero 2018  

28 GHz 27 Gbps Movistar Ericsson Prueba-5G Julio 2018  

3,5 GHz No reporta Movistar Huawei 
Proyecto-Piloto 

5G 
Mayo 2020  

3,5 GHz 864Mbps Claro No reporta Prueba-5G Julio 2020  

Fuente: Elaboración propia con información de reguladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 POSICIÓN DE LA COMUNIDAD CIENTÍFICA 
El objetivo dos pretende brindar una visión general de la comunidad científica e 

investigativa en el impacto que puede ocasionar el despliegue de tecnologías móviles en 

la salud humana, esto por medio de la postura de los organismos internacionales de la 

salud e investigaciones realizadas en el sector. La metodología estará determinada por un 

levantamiento de estudios, informes, artículos y/o trabajos de grado de una lista de bases 

virtuales que se detallan en la tabla 24, esta revisión se dividirá en dos partes, una primera 

parte enfocada a los trabajos alrededor del mundo y la otra con un foco directamente en 

los casos de estudio puntuales en el continente americano, lo anterior, por medio de la 

división realizada hasta el momento que consiste en Norteamérica, Centroamérica, 

Suramérica y países del Caribe. 

Las bases virtuales usadas para el levantamiento de información fueron: Springer Link, 

ProQuest, Science Direct, Scopus, Oxford Academic, Nature, ClinicalKey, Virtual Health 

Library y la IEEE. 

4.1 POSTURA DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

La potencia de los campos de RF (Radiofrecuencia) alcanza su grado máximo en el origen 

y disminuye rápidamente con la distancia. En muchos territorios se aplican los límites de 

exposición internacionales que restringen el acceso humano a lugares cercanos de las 

antenas de estaciones base cuando la radiación supera estos límites, a causa de esto ha 

surgido un movimiento en el sector académico e investigativo para determinar el grado de 

impacto de la exposición a RF de las estaciones de base y tecnologías inalámbricas a la 

salud humana. 

Aunque se mantienen algunas posiciones controvertidas y con pocos fundamentos, la 

IARC de la OMS clasificó a la exposición de campos electromagnéticos de radiofrecuencia 

(RF-EMF) como “posible cancerígeno para los seres humanos” (IARC, 2011), por otro 

lado, estudios más recientes sugirieron efectos reproductivos, metabólicos y neurológicos 

de RF-EMF, que también pueden alterar la resistencia bacteriana a los antibióticos. La 

tabla 11 resume la posición de otros organismos en el sector para brindar un contexto a 

los trabajos revisados. 

Tabla 11. Posición de los principales organismos en el sector 

 Afectación a la Salud 

Organismo  SI NO 
No adopta ninguna 

postura 

ICNIRP (International Commission on 
Non-Ionzing Radiation Protection) 

(ICNIRP, 2020) 
  X   

CIIC (Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer) 
(IARC, 2008, 2010; OMS, 2011) 

  X   



OIT (Organización Internacional del 
Trabajo) (OIT, 2010) 

X     

UIT (Unión Internacional de 
Telecomunicaciones) 

    X 

CEI (Comisión Electrónica 
Internacional) (IEC, 2019) 

    X 

Fuente: Elaboración propia 

4.2 EFECTOS SOBRE LA SALUD DE LAS TECNOLOGÍAS MÓVILES 

Para la primera parte de este objetivo se realizó una búsqueda bibliográfica con 

publicaciones en un periodo del 2017 al 2021 en las bases virtuales expuestas 

anteriormente. La última fecha de consulta fue el 31/03/2021, para esta búsqueda se 

usaron los métodos proporcionados por cada base virtual, pero en general la búsqueda se 

centró en las palabras clave: “mobile-phone base station and human health”, 

“electromagnetic fields”; “cellular phone”; “mobile phone”; “base station”; “RF-EMF”; 

“radiofrequency” y “millimeter waves”; en algunas ocasiones fue modificado este 

parámetro para obtener resultados más precisos.  

Posteriormente se procedió a la selección de artículos para su lectura sistemática, en la 

tabla 12 se muestra los resultados obtenidos, en primera instancia se obtuvo una gran 

cantidad de resultados más que todo en las bases virtuales que contienen información de 

todas las áreas, como Springer Link y Science Direct, mientras que en las bases dirigidas 

a la medicina se obtuvieron una menor cantidad, como el caso de Nature.  Sin embargo, 

se usaron filtros para reducir estas cifras y tener un rango más reducido y enfocado. 

Tabla 12. Artículos seleccionados 

Base Virtual Resultados 
Artículos con 

filtros 
Artículos 

seleccionados 

Springer Link 2107 336 5 

ProQuest 1534 565 7 

Science Direct 2604 415 9 

Scopus 225 225 7 

Oxford Academic 397 178 8 

Nature 17 17 2 

ClinicalKey 125 25 1 

Virtual Health 
Library 

11 11 2 

IEEE 124 29 1 

Total 7026 1801 42 



Fuente: Elaboración propia 

4.3 ENFOQUE EN EL FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO HUMANO 

Hay otros estudios que focalizan el impacto de las tecnologías móviles en determinados 

sistemas del cuerpo humano, en la tabla 13 se realiza una división en los puntos que 

pueden generar un mayor impacto y se presta a disposición algunos estudios relevantes. 

Tabla 13. Estudios del sector de salud 

Foco de 
afectación  

Estudios  

Cáncer 

Hay varios estudios que han tratado de verificar la posición de 
la IARC que clasifica los RF-EMF como “posiblemente 
cancerígeno para los seres humanos” como el proporcionado 
en el estudio (Gaëlle et al., 2014). Por otro lado, hay otros 
estudios (Bortkiewicz et al., 2017; Europe, 2019; Hauri et al., 
2014; Hruby et al., 2008; Prasad et al., 2017; Program, 2018; 
Yang et al., 2017) que detectan otros tipos de cáncer asociados 
a los RF-EMF 

ADN 

Para este foco de análisis se dirige las investigaciones al daño 
que se produce en el ADN por la telefonía móvil y otro tipo de 
radiación, en (Panagopoulos, 2019, 2020) se presentan ciertos 
casos de estudio en esta área. 

Sistema 
Reproductivo 

En este caso se evidencia que una gran cantidad de estudios 
afirman que la exposición a CEM durante la espermatogénesis 
induce una mayor producción de ROS asociada con una 
disminución de la actividad de eliminación de ROS. En (Santini 
et al., 2018; Singh et al., 2018; Yan et al., 2007) se presentan 
estudios que afirman lo anterior. 

Sistema 
Osteoarticular  

En ensayos realizados para este sistema del cuerpo humano no 
se evidenció ningún efecto adverso (Wang et al., 2019). 

Efectos en la piel 

Puntualmente en la piel la mayor preocupación que existe es la 
pigmentación que pueda sufrir ya que es uno de los síntomas 
más frecuentes provocados por diversas radiaciones no 
ionizantes, sin embargo en (Kim et al., 2021) se demostró que 
ni la exposición a LTE ni a 5G inducía efectos significativos 
sobre la viabilidad celular o la pigmentación. 

Sensibilidad 
Electromagnética 

Otro enfoque que se puede dar a los efectos por parte de la 
infraestructura y equipos de las tecnologías móviles son los 
síntomas de sensibilidad, no obstante, hay estudios que 
desmienten esta relación (World Health Organization, 2005; 
Rubin et al., 2005). 

Efectos en el 
crecimiento de los 

niños 

Los niños pueden experimentar de dos a tres veces más 
exposición a radiación de radiofrecuencia que los adultos, esto 
es gran medida a su tamaño más pequeño (Fernández et al., 
2018). En (Božanić & Sinha, 2019; Ishihara et al., 2020; Meo et 
al., 2019; Moon, 2020) se presentan más estudios para este tipo 
de población. 

Fuente: Elaboración propia 



Para brindar un mayor soporte en la revisión realizada se agrupan los artículos e informes 

vistos en la tabla 14 y se describen aspectos como su postura en general, el año de 

publicación, la revista de publicación y su nivel de influencia científica según el ranking de 

SJR (SCImago Journal Rank). 

Tabla 14. Estudios revisados 

Titulo Año Postura Revista Q País 

Misleading Scientific 
Papers on Health Effects 

from Wireless 
Communication Devices 

2017 
Revisión 

bibliográfica 
Capítulo de libro 

(Springer) 
- 

Estados 
Unidos 

Prioritizing health 
outcomes when assessing 
the effects of exposure to 

radiofrequency 
electromagnetic fields: A 
survey among experts 

2020 
Encuesta a 

expertos 
Environment 
International 

Q1 Internacional 

Mobile telephony and its 
effects on human health 

2019 
Revisión 

bibliográfica 

Roczniki 
Państwowego 

Zakładu Higieny 
[Anales del 

Instituto Nacional 
de Higiene] 

Q4 Polonia 

Towards 5G 
communication systems: 

Are there health 
implications? 

2018 
Afectación a 

la salud 

International 
Journal of Hygiene 
and Environmental 

Health 

Q1 Italia 

Health risks from 
radiofrequency radiation, 
including 5G, should be 

assessed by experts with 
no conflicts of interest 

2020 
Revisión 

bibliográfica 
Oncology Letters Q3 Suecia 

Effects of 5G wireless 
communication on human 

health 
2020 

Informe 
Gubernamen

tal 
- - UE 

5G wireless 
communication and health 

effects—A pragmatic 
review based on available 
studies regarding 6 to 100 

GHz 

2019 
Revisión 

bibliográfica 

International 
Journal of 

Environmental 
Research and 
Public Health 

Q2 Suiza 

Chemical polarization 
effects of electromagnetic 

field radiation from the 
novel 5G network 

deployment at ultra-high 
frequency 

2021 
No 

afectación a 
la salud 

Health and 
Technology 

Q3 Alemania 

5G and 6G Networks: 
Should There Be a Health 

Concern? 
2021 

No 
afectación a 
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Fuente: Elaboración propia 

- No aplica 

La ilustración 4 muestra la calidad en base al ranking SJR, se obtienen en su gran mayoría 

una fuente de artículos de revistas con calificación de Q1 lo cual proporciona un mayor 

soporte científico a las posturas de los autores, por otro lado, existe una porción que no 

cuenta con calificación debido a que hacen parte a informes gubernamentales o capítulos 

de libro que no hacen parte de publicaciones de revistas. 



Ilustración 2. Influencia Científica 

 
Fuente: Elaboración propia 

Otro punto importante para analizar es la postura que adecua cada investigación, en la 

ilustración 5 se evidencia que en su mayoría se obtiene una postura que apoya o evidencia 

afectación a la salud por parte de las tecnologías móviles, sin embargo se obtiene una 

buena cantidad que afirma que la exposición a CEM no cuenta con una relación a la 

afectación de salud humana, que finalmente es la realidad en este tema, existen mucha 

diversificación de posturas divididas en la postura de que existe una posible afectación a 

la salud o no, sin embargo algo en común que poseen todas estas investigaciones son la 

necesidad de más soportes científicos y más investigaciones en el área, algo que en 

general cierra cualquier tipo de postura en los trabajos revisados. 

Ilustración 3. Postura en los trabajos analizados 
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4.4 CASOS DE ESTUDIO EN AMÉRICA 

Una vez identificada la postura de los organismos pertinentes en el área de la medicina y 

los estudios e investigaciones del sector es conveniente repasar algunos casos de estudio 

en el continente americano, la metodología se encuentra determinada por un 

levantamiento de información para cada país donde se hallaron estudios, investigaciones 

y/o trabajos de grado en ciudades puntuales de cada uno, estos trabajos fueron revisados 

y analizados de acuerdo con la zona geográfica, además, dependiendo del caso se incluye 

una explicación de la normativa actual de cada país en cuanto a los límites de radiación. 

Los trabajos elegidos en su mayoría tienen un rango de realización menor a 4 años, sin 

embargo, hay algunos escritos que superan este rango y fueron incluidos por la falta de 

trabajo realizado en determinadas zonas geográficas.  

4.4.1 Suramérica 

Hay un trabajo realizado en Argentina (Olmo, 2014) que busca brindar un análisis de los 

conflictos generados por la instalación de antenas de telefonía móvil, el trabajo se centra 

en los casos de Lanús y Quilmes, ciudades de Argentina; para ello se realizó una 

recopilación de información no sistemática con información de las zonas de aplicación en 

el rango de 2008 a 2014, se tuvo en cuenta opiniones, noticias, entrevistas, movilizaciones, 

etc. Para las dos ciudades se tuvieron en cuenta casos en donde la población rechazó la 

instalación de estaciones móviles, ambos casos conllevan modificaciones en las 

ordenanzas municipales que rigen la regulación de despliegue de infraestructura. 

Estos casos cuentan con una particularidad en la normativa local de Argentina ya que el 

sector de las telecomunicaciones se rige bajo el concepto de federalismo lo que significa 

que cada provincia cuenta con la facultad de regular el despliegue de infraestructura y 

servicios de telecomunicaciones, esta normativa considera principalmente, 

reglamentación en ámbitos como emisiones, urbanismo y relación entre entidades del 

orden nacional y municipal.  

Esto conlleva un mayor control en cada zona del país y un despliegue de infraestructura 

más eficaz. Por lo tanto, cada vez que se requiera o se solicite un despliegue de 

infraestructura se debe acoger la solicitud a la ordenanza municipal en dicha zona la cual 

abarca la normativa en ámbitos de orden público y lazos jurídicos entre entidades del 

orden nacional y municipal. Paralelamente se debe cumplir un proceso determinado el 

cual consiste en una etapa de estudios en donde se determina la prefactibilidad y 

factibilidad de este para finalizar con el permiso de obra de la infraestructura (5G Américas, 

2019e). 

Sin embargo a lo anterior mencionado para los casos de Lanús y Quilmes la ciudadanía 

alega cambios a nivel nacional ya que se refieren a los límites aceptables de emisiones de 

radiofrecuencia, esto conlleva a una situación muy difícil para los actores institucionales, 



públicos y privados que realizan despliegue de infraestructura, en estos casos los 

gobiernos realizan mediciones en la emisión de radiación de radiofrecuencia en busca de 

verificarse y acreditar que se encuentran bajo los niveles internacionales. En el ámbito 

académico hay estudios que realizan esta misma evaluación. 

En (Spinelli et al., 2018) se pretende evaluar y determinar el nivel de exposición a las 

radiaciones no ionizantes en ámbitos académicos de la Universidad Nacional de La Plata, 

en Argentina, esto fue llevado a cabo con la utilización del instrumento Narda® NBM 550 

con sonda de medición isotrópica en la banda de 100 kHz a 3 GHz. Con este instrumento 

se llevó a cabo una medición exterior en las facultades de la universidad mientras que en 

la facultad de Ciencias Médicas se efectuaron mediciones interiores. En esta última se 

seleccionaron tres ambientes para determinar las principales fuentes de emisión. 

El resultado determinó una aceptación bajo los valores permitidos en la normativa, que 

contempla la Resolución 3690 CNC/04 por la cual se establece que los titulares de las 

licencias de estaciones radioeléctricas y de radiodifusión tendrán como obligación 

demostrar que las antenas de sus estaciones no afectan a la población cercana (Comisión 

Nacional de Comunicaciones, 2004); por otro lado, la Resolución 530 SC/00 fija el 

Estándar Nacional de Seguridad de aplicación obligatoria para los sistemas que irradien 

en determinadas frecuencias (S. de Comunicaciones, 2000) y por último la Resolución 202 

MS/95 en donde se aprueba el Estándar Nacional de Seguridad para la exposición de 

radiofrecuencias entre 100 kHz y 300 GHz (Ministerio de Salud, 1995).  

En (Saavedra, 2020) se realiza un estudio similar en cuanto a la evaluación de radiación 

electromagnética por estaciones base de telefonía celular, pero a nivel metropolitano, el 

caso de estudio fue el distrito de Cotahuma en la ciudad de la Paz, Bolivia. El trabajo fue 

llevado a cabo por medio de un muestreo estadístico sobre radiación electromagnética 

emitidas por las antenas de telefonía celular además de mediciones instrumentales en la 

densidad de potencia en determinados clusters (agrupación de antenas) del Macro Distrito 

de Cotahuma de la ciudad de La Paz. 

En los resultados se determinaron nuevos intervalos de clase para la densidad de 

potencia, estableciendo un rango total que va desde 0,0000 a 0,2140 mW.cm-2 el cual es 

menor al límite de exposición humana frente a radiaciones electromagnéticas de 

radiofrecuencia UHT generadas por RBS = 1,0 mW.cm-2 propuesto por la ATT nivel 

nacional y de otras instituciones internacionales afines. 

En este sentido Bolivia cuenta con un estándar técnico que fija los límites de exposición 

de los campos electromagnéticos, en este caso se trata de la Resolución Administrativa 

Regulatoria No. 2002/0313 llamada ‘Estándar Técnico Sobre Límites de Exposición 

Humana a Campos Electromagnéticos de Radiofrecuencias’ esta resolución promulgada 

en el año 2002 “tiene por objeto establecer los límites máximos de exposición a los campos 

electromagnéticos de radiofrecuencia entre 300 kHz y 100 GHz, a los que podrían estar 

expuestos los seres humanos” (Superintendencia de Telecomunicaciones, 2002).  



Los casos de Argentina y Bolivia se caracterizan por tener la similitud en no poseer 

avances significativos en la tecnología 5G, a diferencia de estos países, Brasil cuenta con 

avances prometedores y avanzados en la tecnología 5G, esto conlleva una mayor 

participación del sector investigativo en territorio brasileño acerca de los problemas que 

puede ocasionar las comunicaciones móviles. Por ejemplo, en (Leite, 2019) se realiza un 

análisis comparativo de los estándares en límites de exposición a campos 

electromagnéticos y construcción de escenarios de implementación 5G, esto lo realiza por 

medio de la revisión de la normativa local, puntualmente la Ley 458, otorgada el 24 de 

enero de 2019, y la norma derogada por ella, la Resolución 303. Por otro lado, se 

presentan escenarios para la implementación de la red 5G y su supuesto impacto en la 

exposición total a campos electromagnéticos de radiofrecuencia. 

En (D. B. W. d A. da Silva et al., 2015) se evalúa la exposición a radiación electromagnética 

no ionizante de las estaciones base de telefonía móvil y los síntomas psiquiátricos que 

puede conllevar, el estudio es realizado por medio de la entrevista a 440 personas en 

Salvador, estado de Bahía, Brasil. Las entrevistas se caracterizaron por las quejas y 

diagnósticos psiquiátricos que fueron las variables dependientes y la distancia desde la 

residencia del individuo hasta la estación base se consideró la principal variable 

independiente.  

Se realizó un análisis de regresión logística jerárquica para evaluar los factores de 

confusión, esto conllevo con una relación entre los síntomas psiquiátricos y la proximidad 

residencial a estaciones base de telefonía móvil, los casos más comunes fueron los 

siguientes: 

• Realizar llamadas con señal débil 

• Mantener el móvil cerca al cuerpo 

• Tener más de dos líneas móviles 

• No alejar el teléfono al dormir 

El estudio concluyó que la exposición a la radiación electromagnética de las estaciones 

base de telefonía móvil y otros dispositivos electrónicos se asoció con síntomas 

psiquiátricos, independientemente del sexo, la escolaridad y el tabaquismo. Se 

recomienda la adopción de medidas de precaución para reducir dicha exposición. A partir 

de este estudio existen otros precedentes en cuanto a quejas de usuarios por los efectos 

de la radiación electromagnética. 

Por ejemplo, en (Moraes & Costa, 2016) se realiza un estudio crítico de las directrices 

tomadas en el Recurso Civil número 1.0123.10.038116-9 / 002 (Ministério de Justiça de 

Minas Gerais, 2014), y sentencia emitida por la Quinta Sala Civil de la Corte de Justicia de 

Minas Gerais en la que niega la solicitud de retirada de una base de radio de un 

determinado barrio de la ciudad de Capelinha porque no considera que los niveles emitidos 

sean perjudiciales, esta acción surgió por la presentación de la petición firmada por la 

comunidad al fiscal, el Ministerio Público interpuso una acción civil pública para desalojar 

el barrio de Acacias en el ciudad de Capelinha.  



El estudio fue realizado por medio de una investigación bibliográfica en donde se destaca 

que según la ANATEL los niveles de radiación que emiten los sitios celulares no son 

nocivos para la salud, sin embargo, este trabajo encontró que varios estudios apuntan en 

una dirección distinta con el hecho de que hay personas cuyos cuerpos son más sensibles 

a la exposición electromagnética electromagnéticas y, por tanto, conviven con la 

contaminación de las torres de alta tensión y radiobases, por lo que acaban desarrollando 

ciertos tipos de enfermedades como el cáncer y el Alzheimer. 

En estos casos el territorio brasileño se rige por la Resolución 700 (I. Nacional, 2018) 

promulgada en el 2018 que sirve como un reglamento que fija los estándares de 

exposición humana a los campos electromagnéticos. Es de gran importancia señalar que 

los límites dictados en esta resolución se encuentran diseñados en base a los 

recomendados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), según lo establecido en la 

Ley No. 11.93420 (C. Nacional, 2009). 

Continuando con la revisión, en Chile se realizó un trabajo (Tchernitchin et al., 2011) que 

busca identificar los efectos de la radiación electromagnética no ionizante sobre la salud, 

específicamente de la telefonía celular, esto se realiza por medio del análisis de trabajos 

referentes a esta área en países como Estados Unidos, Rusia y Europa Occidental para 

concluir con propuestas para legislación y regulación en el territorio chileno, en el apartado 

de estándares para los límites de exposición a campos electromagnéticos en Chile se 

encuentra la Resolución 3103 de 2012 (Ministerio de transporte y telecomunicaciones, 

2012). 

Hasta este punto se han revisado estudios dirigidos a la emisión no ionizante de 

radiofrecuencias pero otro enfoque interesante es el efecto en los terminales móviles, un 

trabajo realizado en Colombia (Llamosa-Rincón et al., 2015) realiza un análisis 

experimental de los efectos térmicos y electromagnéticos producidos por los teléfonos 

sobre las personas en los rangos de frecuencia de las tres principales empresas 

prestadoras de este servicio en territorio colombiano, estos resultados fueron comparados 

con las directrices de los organismos nacionales e internacionales, se tuvo en cuenta la 

recomendación UIT-T K.52 que adopta las recomendaciones de la ICNIRP (International 

Commission On Non-Ionizing Radiation Protección). La metodología de medición que fue 

llevada a cabo se realizó por medio de protocolos experimentales basados en la 

termografía IR y en la medición del campo eléctrico, campo magnético y densidad de 

potencia. 

En el caso de la medición a la temperatura corporal se halló que la parte lateral de la 

cabeza, en la zona en donde se posiciona el celular a contestar una llamada tuvo un 

aumento de temperatura en la prueba experimental (30 sujetos) que supera los límites de 

ICNIRP. Por otro lado, los niveles de los CEM no sobrepasan estos límites, salvo en 

algunos instantes de tiempo, en que la intensidad de campo magnético y la densidad de 

potencia de 9 de las 90 pruebas realizadas en este estudio con 30 celulares, lo hicieron. 

En el caso de convergencia tecnológica Colombia cuenta con una línea de acciones 

consolidada para la adopción de la tecnología 5G, esto trae consigo la implementación de 



trabajos pertinentes no solo de las entidades públicas o administrativas sino del sector 

académico, en (Cuervo, 2020) se realiza un estudio de los posibles efectos a la salud del 

despliegue de la tecnología 5G en Colombia en base a los lineamientos de la OMS 

(Organización Mundial de la Salud), este trabajo realiza una revisión de los parámetros 

técnicos necesarios para el despliegue de la tecnología 5G y la posición de los organismos 

internacionales en el área de la salud y la ingeniería, posteriormente se encarga de 

elaborar una propuesta de recomendación con los límites de intensidad de campo eléctrico 

para el despliegue de la tecnología 5G en base a las recomendaciones actuales. 

En (Angulo Valencia, 2019) se realiza otra propuesta desde el punto de vista normativo 

para contribuir a minimizar el impacto de los campos electromagnéticos de las estaciones 

de telefonía móvil en la salud humana. Este trabajo cuenta con la diferencia de que las 

recomendaciones surgen a partir de la revisión jurídica de sentencias o fallos a causa de 

los prejuicios a la salud causados por la exposición de CEM. Por lo que constituye una 

posición normativa en donde se ven casos incurridos que llegan a instancia legales, en 

este aspecto Colombia cuenta con estándares límites de la emisión de campos 

electromagnéticos puntualmente el Decreto 195 de 2005 “Por el cual se adopta límites de 

exposición de las personas a campos electromagnéticos, se adecuan procedimientos para 

la instalación de estaciones radioeléctricas y se dictan otras disposiciones” (M. de 

Comunicaciones, 2005). Este documento expedido por el entonces Ministerio de 

Comunicaciones en donde establece cierto tipo de obligaciones para los servicios que se 

encuentren en la gama de frecuencias de 9 KHz a 300 GHz. 

Adicionalmente en el 2018 la ANE expidió la Resolución 774 “Por la cual se adoptan los 

límites de exposición de las personas a los campos electromagnéticos, se reglamentan las 

condiciones que deben reunir las estaciones radioeléctricas para cumplirlos y se dictan 

disposiciones relacionadas con el despliegue de antenas de radiocomunicaciones” (ANE, 

2018). Esta resolución basa sus disposiciones en las recomendaciones UIT-T K.52, UIT-

T K.70, UIT-T K.83 y UIT-T K.100 soportada en los límites recomendado por la ICNIRP. 

Otro caso de estudio enfocado al despliegue de la tecnología 5G y sus riesgos se 

establece en la ciudad de Quito y Guayaquil, Ecuador (D. P. B. Silva & Suarez, 2020), en 

este trabajo se realiza una análisis de la infraestructura y el espectro radioeléctrico 

necesario para la implementación en Quito, para ello se consultó una serie de pruebas 

realizadas en países alrededor del mundo enfocado directamente en las normas y 

estándares utilizados para su implementación, por otro lado, se identifica el estado actual 

del espectro radioeléctrico en las ciudades de aplicación. Este trabajo se comporta como 

una recopilación de los aspectos más importantes para consolidar el despliegue de 

tecnología en base a la normativa, planes y/o estándares en este apartado. 

En (Bones & Cañarte, 2019) se realiza un desarrollo de normas que garanticen la 

seguridad del cuerpo médico en los hospitales ante la emisión de ondas electromagnéticas 

no ionizantes, esto se realiza desde la revisión de la normativa nacional en estos apartados 

y las normas internacionales. En el Ecuador el marco normativo para estos temas se 

encuentra regulado por la resolución 1 del antiguo CONATEL que establece “los límites 



de protección de emisiones de Radiación No Ionizante (RNI), generadas por uso de 

frecuencias del Espectro Radioeléctrico en Telecomunicaciones, su monitoreo y control 

para el efectivo cumplimiento de los límites establecidos” (CONATEL, 2005) la cual se 

basa en los límites recomendados por la ICNIRP. Esta resolución actualmente está vigente 

debido a las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en 

donde se estableció que todo el material normativo sería adjudicado a ARCOTEL. 

Enfocando el análisis en otro caso de estudio se destacan trabajos en el análisis de niveles 

de radiaciones no ionizantes de los teléfonos móviles en Perú, en (Ornetta et al., 2015) se 

realiza una evaluación en base a información publicada por entes públicos y privados en 

el ámbito nacional e internacional, el estudio determina que en general los resultados 

mostraron que el valor de SAR (medida de la tasa de absorción de energía de 

radiofrecuencia) más probable en el mercado peruano es 1Wkg-1 , por otro lado, los 

teléfonos móviles usados para el experimento, que corresponden a los diez teléfonos más 

vendidos a nivel mundial homologados en Perú para su uso, cumplen con los límites 

exposición ICNIRP para el público en general. 

Por último, el territorio Uruguayo cuenta actualmente con despliegue de tecnología 5G 

desde el año 2019, en consecuencia ha mantenido esfuerzos en garantizar una política de 

seguridad adoptando los límites establecidos por organizaciones en la salud como lo son 

la ICNIRP, un ejemplo de ello se encuentra en (MIEM, 2019) el cual es un documento 

expedido por el MIEM (Ministerio de Industria, Energía y Energía) que constituye una 

revisión de las normas internacionales y las garantías de seguridad y eficiencia de la 

tecnología 5G. 

En el caso nacional Uruguay contempla el Decreto No. 53 (Poder Legislativo Uruguayo, 

2014) emitido por el Ministerio de Salud Pública recomienda los límites ICNIRP que 

estipula la OMS. En el artículo 3 se contempla en el campo de aplicación el cual contempla 

las frecuencias de 1 Hz a 300 GHz y se aclara que es potestad de la URSEC realizar los 

controles de cumplimiento de valores de los RNI emitidas. 

Estas acciones forman una parte fundamental en el despliegue de la tecnología 5G, como 

se ha visto a lo largo de esta revisión, hay países que cuentan con muy buenos avances 

en esta tecnología como lo son Brasil y Colombia, esto conlleva una mayor preocupación 

por parte de las  personas  y las áreas investigativas las cuales buscan dar respuestas a 

las incertidumbres que generan la nueva llegada de esta tecnología, esto se ve reflejado 

en los estudios dedicados a este sector y la revisión de la normativa, además de las 

posiciones internacionales de la salud, que finalmente es el paso correcto para poder 

medir su grado impactó, Uruguay, un país que ya tiene adoptada esta tecnología 5G busca 

con estos trabajos dar una parte de tranquilidad entre la población y exponer la actualidad 

tanto del sector de la salud como el de la ingeniería.  

En los países de Guyana, Surinam, Paraguay y Venezuela no se encontró precedentes 

recientes en esta área, por lo tanto, no se contemplaron.  



4.4.2 Centroamérica 

Para comenzar la revisión hay un trabajo publicado en Costa Rica (Molina, 2018) que 

realiza una revisión de los efectos que puede causar los teléfonos móviles, en este estudio 

se refleja una vez más la inclusión de las posiciones de los organismos pertinentes en el 

área, esto se debe en gran medida a que le da un buen soporte bibliográfico además de 

que le da credibilidad. 

El trabajo es realizado por un profesional en el área de la medicina, además de explicar la 

posición de los entes internacionales también explica los efectos contemplados a largo y 

a corto plazo para terminar con una serie de recomendaciones que el usuario puedo hacer 

para procurar disminuir el impacto de los terminales móviles, entre los más destacados se 

encuentran las siguientes:  

• Realizar llamadas con los auriculares debido a que no es recomendable por la 

cercanía con el cerebro en momentos de alta radiación. 

• Mientras se consolida el sueño evitar en gran medida la cercanía al dispositivo, o 

encender el modo ‘vuelo’. 

• Tratar de poseer smartphones más actualizados. 

Otro trabajo que procura mantener esfuerzos en salvaguardar la vida humana es un 

estudio realizado en Guatemala (Ministro de Energia y Minas, n.d.) esta vez desde un 

punto de vista técnico ya que se evalúa el protocolo de medición para radiaciones no 

ionizantes en estaciones de telefonía móvil, esto se realiza por medio de la revisión 

normativa en territorio guatemalteco, específicamente el acuerdo gubernativo No. 008 del 

2011 (de Salud Pública y Asistencia Social, 2011a) que se comporta como el reglamento 

para el establecimiento y control de los límites de radiación no ionizantes, este acuerdo 

fue modificado posteriormente por el acuerdo gubernativo N0. 313 (Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social, 2011b). 

Siguiendo esta misma línea se plantea ahora un trabajo que realiza una evaluación de los 

niveles de exposición a campos electromagnéticos emitidos por las estaciones base de 

telefonía celular en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, el trabajo (Mejía, 2017) es llevado 

a cabo por medio de mediciones efectuadas en distintos puntos de la ciudad que son 

tratadas desde un análisis comparativo de acuerdo a las recomendaciones de la UIT. El 

trabajo concluye con el hecho de que en esa ciudad los niveles más altos en exposición 

son los asociados con los servicios de telefonía móvil en comparación con la radiodifusión 

FM y TV, sin embargo es importante aclarar que los valores encontrados están por debajo 

de los límites máximos recomendados por las entidades internacionales.  

Otro caso de estudio en evaluación de radiaciones no ionizantes se encuentra en el país 

de Nicaragua (Zapata, 2013), en este estudio se realiza un diagnóstico de los límites de 

radiaciones en los sistemas de telefonía celular en ambientes urbanos, para realizar esta 

comparación se basaron en la recomendación UIT-T K52 por medio de una simulación 

desarrollada en MATLAB y realizando las mediciones en casos extremos. En los 

resultados se obtuvo que en las bandas de operación de 850, 1900, 2500 MHz, la SAR 



absorbida por una persona por exposición a emisiones electromagnéticas no sobrepasa 

el 2.1% y el 4.6% del límite respectivamente para un emplazamiento; y para un clúster 

7/21 los niveles de densidad de potencia y SAR son de 7.2% y 13.8%.  

También se realizó simulación basada en Radio Network Planning usando ATOLL® para 

la ciudad de Managua y mediciones de campo (Drive Test), con teléfonos, GPS y escáner, 

en las redes de YOTA Nicaragua y CLARO. Los resultados determinan una obtención del 

1.24% respecto a los límites correspondientes, lo cual comprueba una buena utilización 

en los casos de aplicación. 

Al realizar el levantamiento de información no se halló muchos antecedentes en esta área, 

puntualmente en los países de Belice, El Salvador y Panamá no se evidencia trabajos 

recientes en esta área, en consecuencia, no fueron contemplados. 

4.4.3 Norteamérica 

En el caso estadounidense el NTP (National Toxicology Program) recientemente ha 

elaborado ciertos informes en donde busca brindar una claridad en los estudios de 

radiación por radiofrecuencia de teléfonos celulares y su afectación a la salud, un ejemplo 

es un trabajo publicado en agosto del 2020 (National Toxicology Program, 2020) que 

presenta un informe de las estadísticas actuales en el mercado estadounidense y los 

resultados de un estudio realizado por este ente. 

El estudio de NTP se centró en experimentos con ratas y ratones para determinar los 

peligros potenciales para la salud, incluido el riesgo de cáncer para terminales móviles 

como 2G y 3G. Puntualmente este estudio se considera como el más completo en esta 

área en gran medida a su inversión ($30 millones de dólares) y duración de 10 años, en el 

estudio los roedores estuvieron expuestos a RF en cámaras especiales diseñadas 

específicamente para estos estudios por alrededor de 2 años o más, la exposición 

comenzó en el útero de las ratas a las 5-6 semanas de edad. La exposición a RFR fue 

intermitente, 10 minutos encendida y 10 minutos apagada, totalizando aproximadamente 

nueve horas cada día. 

Adicionalmente las ratas y los ratones fueron expuestos a RFR de cuerpo entero a 

frecuencias de 900 y 1900 MHz, respectivamente, de las tecnologías en cuestión, Acceso 

Múltiple por División de Código (CDMA) y Sistema Global para Comunicaciones Móviles 

(GSM). Tras la investigación se detectó una evidencia de tumores en el corazón de ratas 

macho, como schwannomas1 y gliomas. Esto no quiere decir que pueda tener un impacto 

en la salud humana ya que los niveles de exposición son mayores a los que una persona 

puede recibir cotidianamente, además los roedores recibieron radiación en todo el cuerpo 

a diferencia del caso humano que se localiza en ciertas partes, sin embargo, estos 

estudios cuestionan la suposición de larga data de que la radiación de radiofrecuencia no 

es motivo de preocupación siempre que el nivel de energía sea bajo y no caliente 

significativamente los tejidos. 

 
1 Tumor benigno compuesto por células de Schwann (Encyclopedia of Neuroscience, 2009) 



Otro informe (Health Center for Devices & Radiological, 2020) gubernamental lo presenta 

la FDA (Food and Drug Administration) que busca brindar un parte de tranquilidad del uso 

de los teléfonos móviles por medio de un repaso de evidencias científicas que validan esta 

información. Esta acción la soporta principalmente por los siguientes ítems: 

• El límite de emisión de RF establecido por la FCC (Comisión Federal de 

Comunicaciones) sigue siendo aceptable para proteger la salud pública en territorio 

estadunidense, adicional a ello la FDA contempla una evaluación actualizada de los 

límites actuales basada en la evidencia científica actualmente disponible (Food and 

Drug Administration, 2019). 

• Por otro lado, no se encontró evidencia científica consistente o con buenos soportes 

médicos que certifique los problemas de salud causados por la exposición a la 

energía de radiofrecuencia emitida por los teléfonos celulares, esta afirmación 

soportada en una revisión bibliográfica realizada por la FDA desde el año 2008 a 

2018 (Food and Drug Administration, 2020). 

Por otro lado, la FDA también monitorea la base de datos de SEER (Vigilancia, 

Epidemiología y Resultados Finales) mantenida por el NCI (Instituto Nacional del Cáncer) 

en los NIH (Institutos Nacionales de Salud). En este contexto, los datos de SEER muestran 

que las tasas de cáncer de cerebro no están aumentando en los Estados Unidos a pesar 

del aumento significativo en el número de usuarios de teléfonos celulares. 

En el caso de Canadá una agencia del gobierno denominada Health Canada realizó un 

informe (Health Canada, 2011) en donde expone los riesgos de las torres de telefonía 

celular partiendo desde las posiciones de organismos internacionales y las pautas 

impartidas por Health Canada en un documento llamado: Límites de exposición humana 

a la energía electromagnética de radiofrecuencia en el rango de frecuencia de 3 KHz a 

300 GHz (of Canada, 2020). Este documento también es denominado como Código de 

seguridad 6 que es una serie de códigos de seguridad que proporciona orientación sobre 

protección radiológica para dispositivos emisores de radiación. 

Otro estudio realizado en Canadá fue un estudio liderado por Miller (Miller et al., 2019) en 

donde se realiza una revisión de la evidencia científica actual sobre los riesgos para la 

salud de la exposición a RF, que se encuentra en el rango de frecuencia no ionizante. El 

levantamiento se centra en los efectos sobre la salud humana, pero también la evidencia 

de que la emisión de RF puede causar efectos fisiológicos y/o morfológicos en abejas, 

plantas y árboles. De esta forma se presenta otro tipo de enfoque ya que se presente 

adicionalmente los impactos en el medio ambiente.  

En el gobierno de México cuenta también con información (de México, 2018) en cuanto a 

radiofrecuencias y los impactos a la salud, esto en gran medida por la preocupación de la 

población en general, en el escrito se proporciona los principales parámetros y 

recomendaciones expedidas por la OMS. Por otro lado, hay trabajos desde la perspectiva 

académica que pretenden brindar una mejor claridad en estos temas, en (Zavala, 2013) 

se evalúan los posibles efectos provenientes del uso excesivo de la comunicación 



inalámbrica desde una revisión bibliográfica y una encuesta a estudiantes para medir el 

grado de afectación entre 18 síntomas elegidos. 

Para finalizar se evidenció otro punto de vista en estos temas, y es el aspecto 

gubernamental, estos organismos se comportan como un punto de garantía para las 

personas que ponen en duda la emisión de campos electromagnéticos además de que 

estos entes soportan su información en los organismos de la salud que dan siempre un 

buen soporte de credibilidad.  

4.4.4 El Caribe 

Para finalizar en el caso de los países del caribe no se encontró mucha evidencia 

bibliográfica en estudios dirigidos al impacto de los campos electromagnéticos en la salud, 

a consideración se cree que se debe a las siguientes suposiciones: 

• Delimitación geográfica: En su gran mayoría los países del caribe se competen por 

un isla o grupo de mismas y el despliegue tecnológico no se lleva en todo el territorio 

debido a las condiciones naturales que son un obstáculo, esto genera que haya una 

menor cantidad de estaciones base por lo tanto una menor cantidad de exposición 

a CEM. 

• Baja adopción de tecnologías móviles: En el capítulo 4 se evidencio el retraso que 

tiene esta región respecto al resto en cuanto a tecnologías móviles, aunque existe 

el caso de Trinidad y Tobago que ya cuenta con soluciones de acceso fijo 

inalámbrico (FWA) usando 5G, en general se posee una demora en evolución 

tecnológica, esto determina el grado de impacto de esas tecnologías no solo en la 

salud sino en la cotidianidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 ANÁLISIS DE IMPACTO  
 

Para finalizar el presente estudio se presenta un análisis de los aspectos desarrollados en 

los objetivos previos, para ello se aborda el desarrollo en los siguientes semblantes: Se 

realiza una revisión de la normativa incurrida en el objetivo 1 para detectar sus principales 

tendencias en límites de radiación de campos electromagnéticos, la adopción tecnológica 

de cada zona y el impacto en estudios de salud, el uso de las bandas de frecuencia en 

determinadas pruebas piloto 5G y su identificación por el sector de la salud como dañinas 

para la salud humana y el casos de los países con despliegues 5G y su enfoque en el 

punto de vista de salud. 

5.1 LÍMITES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS  

Con anterioridad se mencionó que la OMS identificó una tendencia de aumento de la 

temperatura corporal asociado con la radiofrecuencia en el rango de frecuencia de 300 Hz 



a 300 GHz. Por otro lado, los campos electromagnéticos radiados por las estaciones de 

telefonía móvil están clasificados por la IARC (Agencia Internacional para la Investigación 

del Cáncer) como posiblemente cancerígenos para los seres humanos (Cardis et al., 2011; 

Larjavaara et al., 2011). Bajo estas sentencias los actores privados y públicos en cada 

territorio buscan un rápido despliegue de redes móviles y dar un parte de tranquilidad entre 

los usuarios para procurar el uso eficiente y seguro del servicio. 

En el diagnóstico regulatorio se evidenció una tendencia de una estructura descentralizada 

en la normativa y entes reguladores en los países de América, esto conlleva una 

otorgación mayor en el poder de los organismos destinados a cada sector de las 

telecomunicaciones lo cual permite tomar decisiones propias sobre su esfera de 

competencias, en general, se observa un ministerio a cargo del sector y entes destinados 

directamente al espectro radioeléctrico y/o autoridad reguladora. 

Sin embargo, existen casos en donde solo se posiciona un ente que con divisiones propias 

realiza toda la gestión en el sector, esos casos son los de los países de Argentina con la 

ENACOM en Suramérica; en Centroamérica Honduras con CONATEL y Nicaragua con 

TELCOR; para el Caribe Antigua y Barbuda con la división designada por el gobierno, 

Cuba con el MINCOM y Granada y San Cristóbal y Nieves con la NTRC de cada país; 

para el caso de Norteamérica se evidencia un sector influenciado por una estructura 

completamente centralizada, ya que, todos los países implementan este sistema, México 

con la IFT, Estados Unidos con la FCC y Canadá con la Comisión Canadiense de Radio-

Televisión y Telecomunicaciones. 

En todo caso y sin importar el sistema bajo cual se encuentren regidos, los entes 

pertinentes se encargan de la radiación de normativa y leyes en el ámbito de la radiación 

de ondas electromagnéticas, en la revisión realizada se marca una tendencia en la 

normativa de los límites recomendados de exposición en el hecho de la adopción de los 

límites de ICNIRP que hacen parte de las recomendaciones de la OMS. Este mismo 

organismo cuenta con un documento que contiene las recomendaciones para limitar la 

exposición a campos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos hasta la frecuencia de 

300 GHz, allí, se encuentran todos los niveles de referencia divididos por rangos de 

frecuencia, además hay una recopilación de estudios en el impacto de los campos 

electromagnéticos en el cáncer. En la ilustración 6 se muestra los niveles recomendados 

por rango de frecuencia. 



Ilustración 4. Niveles de referencia para exposición ocupacional a campos eléctricos y 
magnéticos según la IARC 

 
Fuente: Tomado de (ICNIRP, 1998) 

5.2 ADOPCIÓN TECNOLÓGICA Y SU IMPACTO 

A medida que el tráfico de datos de dispositivos electrónicos fijos y móviles aumenta 

significativamente cada mes existe una mayor demanda en los servicios y disponibilidad 

de estos, el tráfico global de datos móviles se extendió a 7,2 exabytes por mes y se espera 

que para 2021 el volumen de transferencia aumente a 49 exabytes por mes (Mobile, 2016). 

Esto requiere una conexión de alta velocidad de datos que provoca que surge más la 

ideología de una influencia negativa en la radiación electromagnética a la salud humana, 

por otro lado, genera un mayor movimiento entre los sectores de la salud e ingenieril en la 

radicación de estudios e investigaciones que pretenda dar una mayor claridad al respecto.  

5.2.1 Suramérica 

En los últimos años la sociedad se ha visto inmersa en el destacado papel que juegan las 

comunicaciones móviles en todos los ámbitos de la actualidad. Esto trae consigo un 

crecimiento exponencial de las suscripciones a telefonía celular y un aumento de la 

infraestructura que las sustenta: las Estaciones Base, conocidas también como “antenas”. 

Según datos del Banco Mundial la región de América Latina y el Caribe cuenta con unas 

99,978 suscripciones a telefonía celular por cada 100 habitantes, puntualmente para el 

caso suramericano Uruguay se adjudica como el mayor país de la región con 

suscripciones de 138 cada 100 personas, mientras que Venezuela es el país con el menor 

índice con 47 suscripciones por cada 100 personas, en la ilustración 7 se resumen las 

cifras para cada país en Suramérica con última actualización en 2019. 



Ilustración 5. Suscripciones a telefonía móvil en Suramérica (por cada 100 personas) 

 
Fuente: Propia en base a los datos del Banco Mundial 

*Los datos se encuentran actualizados hasta 2017 
**La cifra corresponde para el país de Francia 

En Suramérica como se evidenció en el capítulo 5 hay buena cantidad de estudios en el 

área de la exposición a campos electromagnéticos y el impacto que pueden llegar a tener 

en la salud, en su gran mayoría del área académica. 

5.2.2 Centroamérica 

En el capítulo 4 se evidencio que hay una diferencia en cuanto a la adopción tecnológica 

entre Centroamérica y Suramérica, sin embargo, esta zona del continente posee con 

algunos países muy destacados en la industria de las comunicaciones, en la ilustración 8 

se muestra las suscripciones a telefonía móvil por cada 100 personas, Costa Rica cuenta 

con el mayor índice en este promedio con 169,3 mientras que Belice se encuentra en el 

promedio de 65,3 por cada 100 personas, estas estadísticas determinan en gran medida 

la adopción tecnológica y el impacto en el área académica y de salud reflejada en estudios 

que determinen el impacto de estas comunicaciones. 



Ilustración 6. Suscripciones a telefonía móvil en Centroamérica (por cada 100 
personas) 

 
Fuente: Propia en base a los datos del Banco Mundial 

*La información se encuentra actualizada hasta el año 2018 

En la revisión realizada se puede evidenciar la diferencia en la cantidad de trabajos 

dirigidos a la temática en cuestión entre Suramérica y esta zona del continente esto se 

debe en gran medida a la adopción tecnológica de los países de determinada zona, se 

espera que se mantenga más esfuerzos del área de la salud e ingenieril en este campo 

ya que la mayoría de los trabajos revisados corresponden al área académica.   

5.2.3 Norteamérica 

La zona norte del continente americano de la mano de los tres países pertenecientes 

cuenta con un buena adopción tecnológica, lo anterior bajo el hecho de que Estados 

Unidos y Canadá ya cuentan con despliegues de la tecnología 5G, como se explicó en el 

capítulo 5, esto conlleva una número de suscripciones a líneas móviles importante, en la 

ilustración 9 se evidencia que Estados Unidos es el país con mayor índice en este apartado 

con un total de 134,4 suscripciones por cada 100 personas, mientras que Canadá se 

encuentra con un total de 91,8 suscripciones respecto a México que cuenta con 95,6. En 

la ilustración 8 se muestran estos datos.  



Ilustración 7 Suscripciones a telefonía móvil en Norteamérica (por cada 100 personas) 

 
Fuente: Propia en base a los datos del Banco Mundial 

En consecuencia, existe una serie de estudios recientes en materia de impacto de las 

tecnologías móviles a la salud, en su mayoría de informes institucionales ya que se 

comportan como un papel fundamental para brindar un grado de tranquilidad entre los 

usuarios. 

5.2.4 Caribe 

Para finalizar esta revisión por las Américas se presenta el caso del caribe que cuenta con 

ciertos casos destacados en adopción tecnológica como se evidencia en la ilustración 10, 

puntualmente el país de Antigua y Barbuda cuenta con 193 conexiones móviles por cada 

100 personas y Trinidad y Tobago que ya cuenta con desarrollos en tecnología 5G y tiene 

150 suscripciones puntuales a la telefonía móvil, por otro lado los casos de Cuba y Haití 

son los más relegados con 59 y 61 suscripciones respectivamente. 

Ilustración 8. Suscripciones a telefonía móvil en el caribe (por cada 100 personas) 



 
Fuente: Propia en base a los datos del Banco Mundial 

*La información se encuentra actualizada hasta el año 2018 

**La información se encuentra actualizada hasta el año 2017 

Hasta este punto la adopción tecnológica en la banda ancha móvil se había asociado con 

la cantidad de estudios en el área de impacto de las tecnologías móviles a la salud, el 

mercado del caribe tiene tendencias similares al resto de las américas sin embargo en la 

recopilación de información no se halló muchos antecedentes en cuanto a estudios 

científicos y/o investigaciones académicas que busquen dar un análisis al impacto que 

pueden tener las comunicaciones móviles en el sector de la salud, esto en gran medida a 

su población y ubicación como se mencionó en el capítulo 5.  

5.3 ENFOQUE A LA SALUD DE LOS GOBIERNOS  

A lo largo del presente trabajo se han destacado los casos de los países que ya cuentan 

con despliegues de la tecnología 5G, en este sentido se ha marcado una serie de 

actividades por los gobiernos en busca de tranquilizar la opinión pública y evitar falsas 

noticias de afectación a la salud de las tecnologías móviles. 

Con la evidencia recopilada se identificó los casos de Uruguay, Brasil y Surinam con los 

países con desarrollos en la zona suramericana, el territorio uruguayo fue el primero en la 

región en consolidar la tecnología en 2019, desde entonces ha destinado esfuerzos para 

asegurar los límites establecidos por las organizaciones internacionales y ha promulgado 

estudios desde las autoridades pertinentes como el MIEM (Ministerio de Industria Energía 

y Minería) que garantiza el uso y despliegue de la tecnología 5G (MIEM, 2019, 2020). 

Brasil aunque no consolida un despliegue formal de la tecnología 5G cuenta con 

desarrollos en 5G DSS tal como se detalló en el capítulo 4, aun así, se evidencia un 



impacto en la opinión pública (BBC, 2019) mientras que el MCTI sostiene esfuerzos en 

trabajar en la legislación respecto a la tecnología 5G (MCTI, 2021). Finalmente en Surinam 

de la mano del operador que lideró el despliegue ha comunicado los estándares bajo los 

cuales se encuentran implementado el despliegue y los límites impuestos que son los 

emitidos por la ICNIRP (Telesur, n.d.). 

Otro caso similar se encuentra en el caribe con Trinidad y Tobago que es el único en la 

zona con despliegues de la tecnología 5G; en este país se ha evidenciado muchos casos 

de difamación hacía la tecnología 5G por parte de los usuarios (Authority of Trinidad y 

Tobago, 2020) mientras que el gobierno en base a las posturas de los organismos 

internacionales ha tratado de desmentir todos estas afirmaciones (Guardian, 2020) y el 

operador a cargo del despliegue ha expresado que cumple con los límites justificados 

(TSTT, 2019). 

Por último, los casos de Estados Unidos y Canadá, únicos en América con despliegues 

basados en soluciones móviles, han consolidado estudios en investigaciones de mano de 

instituciones gubernamentales como lo son el caso de FDA y NTP para el caso 

estadounidense y Health Canada en el territorio canadiense.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 CONCLUSIONES 

En este trabajo se ha evaluado el desarrollo en tecnologías móviles en el continente 

americano abordando aspectos como organigrama normativo, situación actual del 

espectro electromagnético y su aplicación por cada tecnología móvil, los operadores 

móviles involucrados en cada mercado y el despliegue actual de la tecnología 5G; 

adicionalmente, se brindó una perspectiva de varios investigadores en el área de la 

medicina y la ingeniería para medir el grado de impacto de las tecnologías móviles en la 

salud, lo anterior por medio de una revisión literaria de artículos, libros y estudios; 

finalmente se presentó un análisis de las tendencias entre el desarrollo tecnológico y las 

regulaciones implementadas y los estudios revisados. En base a lo anterior se plantean 

las siguientes conclusiones:  

En el estudio realizado se evidencio diferencias sutiles en cuanto al organigrama 

normativo, en la región de Latinoamérica se evidencia un sistema descentralizado 

mientras que en los países como Estados Unidos y Canadá se marca un sector 

centralizado inspirado por un sistema en donde un organismo controla todo el sector de 

las telecomunicaciones.  En primera medida se espera que el sector descentralizado tenga 

una mayor facilidad en la gestión del poder ya que distribuye el mismo entre varias 

organizaciones permitiendo más control y participación pero el hecho en estos casos es 

que los sistemas centralizados que en su mayoría son adoptados por países federales (ej. 

Estados Unidos, Canadá o Argentina cuentan con más índices de adopción tecnológica, 

esto debido a que implementan una jurisdicción independiente en cada estado del territorio 

permitiendo que haya un mayor desarrollo. 

En cuanto desarrollos de la tecnología 5G se identifica las bandas de frecuencia de 3.5 

GHz y 28 GHz como las más opcionadas para el despliegue en el continente americano, 

esto en gran parte a que se ha dirigido grandes esfuerzos en estas bandas de frecuencia, 

puntualmente en pruebas piloto y desarrollos, sin embargo, el caso estadounidense cuenta 

con desarrollos en las bandas bajas, medias y altas. 

En las medidas adoptadas para la introducción de la tecnología 5G se destaca aspectos 

como desregulación y planes dirigidos a 5G, la llegada de una tecnología se encuentra 

marcada en la habilidad del gobierno en desregular ciertos aspectos de despliegue y 

desarrollo, esta afirmación se soporta en algunos casos de éxito como la 

desmonopolización en la zona centroamericana en donde se ha visto una mejora en el 

sector y en la adopción tecnológica, o las modernizaciones en los sectores de Brasil y 

Colombia. Por otro lado, se destaca los planes dirigidos a la tecnología 5G los cuales han 

marcado que estos territorios se destaquen en despliegue y pruebas piloto, estos casos 

son los del ‘Plan 5G’ en Colombia, la Estrategia Brasileña de Redes de Quinta Generación 

(5G), el ‘Plan 5G FAST’ de Estados Unidos y el ‘Spectrum Outlook 2018 a 2022’ de 



Canadá, que cumplen con la función de ser un lineamiento de acciones para contribuir al    

despliegue acelerado de la tecnología. 

En la revisión de la literatura se evidencia una clara dualidad entre las opiniones que 

afirman que los campos electromagnéticos de RF (Radiofrecuencia) afectan el desarrollo 

humano en varios casos de aplicación y los investigadores que desmienten esto 

sostenidos en los límites permitidos por la legislación; cualquiera de los dos casos se 

sostiene que se deben realizar una mayor investigación en el área y que se necesita un 

mayor soporte científico. 

Finalmente, se detectó una relación entre la adopción tecnológica de un determinado 

territorio y la generación de estudios que permita aclarar la afectación a la salud, esto se 

debe a que a medida que un país dedique esfuerzos en la llegada de nueva tecnología se 

va a generar un mayor despliegue de estaciones base lo cual genera una preocupación 

entre la población en general por los estigmas que existen al respecto. 
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